
I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

Decreto 178/2003, de 23 de julio, por el que se determina la estructura central y periférica de las Consejerías de Presidencia
y Justicia y de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia del Gobierno

Decreto 189/2003, de 23 de julio, por el que se nombra a D. Antonio Sanjuán Hernández Viceconsejero de Relaciones
con el Parlamento.

Decreto 190/2003, de 23 de julio, por el que se nombra a D. Efraín Medina Hernández Viceconsejero de Emigración.

Consejería de Presidencia y Justicia

Decreto 179/2003, de 23 de julio, por el que se dispone el cese de D. Salvador Iglesias Machado como Director General
de Relaciones con la Administración de Justicia.

Decreto 180/2003, de 23 de julio, por el que se dispone el cese de D. José Julián Istúritz Pérez como Director General
de Seguridad y Emergencias.

Decreto 191/2003, de 23 de julio, por el que se nombra a D. Pedro Rodríguez Torrent Director General de la Función
Pública.

Decreto 192/2003, de 23 de julio, por el que se nombra a D. Claudio Rivero Lezcano Inspector General de Servicios.

Decreto 193/2003, de 23 de julio, por el que se nombra a Dña. Dolores Rodríguez Rodríguez Directora General de
Relaciones con la Administración de Justicia.
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Decreto 194/2003, de 23 de julio, por el que se nombra a D. Luis Vila Rodríguez Director General de Seguridad y
Emergencias.

Decreto 195/2003, de 23 de julio, por el que se nombra a D. Sigfrid Soria del Castillo Olivares Director de la Academia
Canaria de Seguridad.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 11 de julio de 2003, por la que se dispone el nombramien-
to como funcionarios de carrera y se adjudican puestos de trabajo a los aspirantes seleccionados en virtud de pruebas
selectivas para el acceso, por promoción interna, al Cuerpo Administrativo (Grupo C), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales de 3 de
diciembre de 1998, en ejecución de la Sentencia de 9 de febrero de 2001, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº Uno de Santa Cruz de Tenerife, dictada en el recurso nº 381/00.

Consejería de Economía y Hacienda

Decreto 181/2003, de 23 de julio, por el que se dispone el cese de D. Alberto Amorós Mustafá como Director General
del Tesoro y Política Financiera.

Decreto 196/2003, de 23 de julio, por el que se nombra a D. Aurelio Ayala Fonte Director General del Tesoro y Política
Financiera.

Decreto 197/2003, de 23 de julio, por el que se nombra a Dña. Elsa Casas Cabello Directora General de Asuntos Económicos
con la Unión Europea.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Decreto 182/2003, de 23 de julio, por el que se dispone el cese, por nuevo nombramiento, de D. Juan Carlos Moreno
Moreno como Director General de Política Ambiental.

Decreto 183/2003, de 23 de julio, por el que se dispone el cese, por nuevo nombramiento, de D. Rafael Castellano
Brito como Director General de Ordenación del Territorio.

Decreto 198/2003, de 23 de julio, por el que se nombra a D. Juan Carlos Moreno Moreno Director General del Medio
Natural.

Decreto 199/2003, de 23 de julio, por el que se nombra a D. Félix Rodríguez de la Cruz Director General de Ordenación
del Territorio.

Decreto 200/2003, de 23 de julio, por el que se nombra a D. Rafael Castellano Brito Director General de Urbanismo.

Consejería de Sanidad

Decreto 201/2003, de 23 de julio, por el que se nombra a D. Alberto Talavera Déniz Director General de Farmacia
del Servicio Canario de la Salud.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Decreto 184/2003, de 23 de julio, por el que se dispone el cese de D. Antonio Lorenzo Tejera como Director General
de Trabajo.

Decreto 185/2003, de 23 de julio, por el que se dispone el cese de Dña. Rosa Dávila Mamely como Directora del
Instituto Canario de la Mujer.

Decreto 202/2003, de 23 de julio, por el que se nombra a Dña. Regina García Casañas Directora General de Juventud.

Decreto 203/2003, de 23 de julio, por el que se nombra a D. Agustín Hernández Miranda Director General de Trabajo.

Decreto 204/2003, de 23 de julio, por el que se nombra a Dña. Noelia García Leal Directora del Instituto Canario de
la Mujer.
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Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Decreto 186/2003, de 23 de julio, por el que se dispone el cese de D. Tomás Pulido Castro como Director General de
Industria y Energía.

Decreto 187/2003, de 23 de julio, por el que se dispone el cese de D. Andrés Conesa Fontes como Director General
de Comercio.

Decreto 188/2003, de 23 de julio, por el que se dispone el cese de D. Gonzalo Olarte Cullen como Director General
de Consumo.

Decreto 205/2003, de 23 de julio, por el que se nombra a D. Antonio Núñez Ordóñez Viceconsejero de Industria y
Nuevas Tecnologías.

Decreto 206/2003, de 23 de julio, por el que se nombra a D. Celso Perdomo González Director General de Industria
y Energía.

Decreto 207/2003, de 23 de julio, por el que se nombra a D. Pedro León Boissier Director General de Comercio.

Decreto 208/2003, de 23 de julio, por el que se nombra a Dña. Concepción Pérez González Directora General de Consumo.

Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Corrección de errores de la Orden de 12 de mayo de 2003, por la que se hace pública la adjudicación definitiva de des-
tinos al profesorado afectado por procesos de reorganización de determinados centros públicos docentes no universi-
tarios.

Administración del Estado

Ministerio de Justicia

Tribunal Calificador Único.- Acuerdo de 9 de julio de 2003, por el que se hace pública la relación provisional de as-
pirantes que han superado las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia
(turno libre), convocadas por Orden de 30 de abril de 2002.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 20 de junio de 2003, por la que se convoca proceso selectivo para el ingreso en la Escala de Gestión de
esta Universidad, por el sistema de promoción interna.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Presidencia del Gobierno

Viceconsejería de la Presidencia.- Resolución de 21 de julio de 2003, por la que se da publicidad al Acuerdo de la
Comisión Bilateral Administración del Estado-Comunidad Autónoma de Canarias en relación con las Leyes 14/2003,
de 8 de abril, de Puertos de Canarias, y 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias.

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Viceconsejería de Infraestructuras.- Resolución de 9 de mayo de 2003, de acreditación de laboratorios de ensayos pa-
ra el control de calidad de la edificación.
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Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de julio de 2003, relativa al Convenio
entre la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio y la empresa Gestión Recaudatoria de Canarias, S.A., para
la prestación de servicio de gestión de cobro en vía ejecutiva de los débitos a la Comunidad Autónoma de Canarias,
por la que se corrigen errores de la Resolución de 27 de junio de 2003, relativa al Convenio de Colaboración entre la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio y la empresa Gestión Recaudatoria de Canarias, S.A. para la prácti-
ca de notificaciones. 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (I.C.I.A.).- Resolución de 9 de julio de 2003, del Presidente, por la que
se delega en la Dirección General de la Función Pública la competencia para que incoe, instruya y resuelva los ex-
pedientes de revisión de oficio de las resoluciones sobre adquisición y reconocimiento del grado personal, en ejecu-
ción del fallo contenido en la sentencia de 6 de noviembre de 2002, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife en el recurso 64/2002.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Deportes.- Resolución de 3 de julio de 2003, por la que se dispone la publicación de la provi-
dencia del Comité Canario de Disciplina Deportiva de 17 de junio de 2003. 

Secretaría General Técnica.- Resolución de 8 de julio de 2003, por la que se dispone la publicación de la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos en la convocatoria de 21 de abril de 2003, que hace públicas las bases pa-
ra la selección de personal laboral que ha de integrar en las listas de reserva para la posible contratación temporal.

Secretaría General Técnica.- Resolución de 8 de julio de 2003, por la que se dispone la publicación de la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos en la convocatoria de 10 de febrero de 2003, que hace público el procedi-
miento para que los integrantes de las listas de reserva del personal laboral no docente de esta Consejería puedan in-
tegrarse en zona distinta a la que pertenecen actualmente.

Dirección General de Personal.- Resolución de 9 de julio de 2003, por la que se determina el procedimiento para la
adecuación de las listas de interinos, sustitutos y demandantes de empleo a las nuevas especialidades de Formación
Profesional.

Secretaría General Técnica.- Resolución de 9 de julio de 2003, por la que se da publicidad a la suscripción del Convenio
de Colaboración entre la Consejería de Educación, Cultura y Deportes y el Ayuntamiento de San Bartolomé (Lanzarote)
para la encomienda de gestión consistente en el mantenimiento de los Institutos de Educación Secundaria “San
Bartolomé” y “Playa Honda”, en el municipio de San Bartolomé (Lanzarote).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 10 de julio de 2003, por la que se hace público el
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 6 de mayo de 2003, que aprue-
ba definitivamente la modificación revisión parcial de las Normas Subsidiarias de Adeje en el ámbito del entorno sec-
tor 11-El Galeón, término municipal de Adeje (Tenerife).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 10 de julio de 2003, por la que se hace público el
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 6 de mayo de 2003, que aprue-
ba definitivamente la modificación del Plan General de Ordenación de La Laguna relativo al sector de suelo urbani-
zable Geneto 1, término municipal de La Laguna (Tenerife).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 10 de julio de 2003, por la que se hace público el
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 6 de mayo de 2003, que aprue-
ba definitivamente la modificación del Plan General de Ordenación de Los Llanos de Aridane en el área del Retamar.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 10 de julio de 2003, por la que se hace público el
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 10 de junio de 2003, que
aprueba definitivamente la modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Santa Cruz de Tenerife de 1992,
área de la Cuesta Piedra U.A.1, Cuesta Piedra 2, término municipal de Santa Cruz de Tenerife.
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Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 10 de julio de 2003, por la que se hace público el Acuerdo
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 6 de mayo de 2003, que aprueba de-
finitivamente la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación de Tijarafe en el sector unidad de actuación nº
1 UA-1, término municipal de Tijarafe (La Palma).

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 9 de julio de 2003, del Presidente, por la que se modifica la Resolución
de 6 de febrero de 2003, que determina los importes de los créditos que se destinan a determinadas subvenciones en
el ámbito del empleo, la formación y el desarrollo de la economía social para el ejercicio 2003.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de julio de 2003, que adjudica el
concurso, procedimiento abierto, de la asistencia para las Comisiones de Servicios, Tribunales de Oposiciones y soli-
citudes de adjudicación de la Dirección General de Personal. 

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de julio de 2003, que adjudica el
concurso, procedimiento abierto, del servicio consistente en el mantenimiento de los dos ordenadores I.B.M. encar-
gados de las aplicaciones de la nómina de esta Consejería. 

Dirección General de Cultura.- Anuncio de 7 de julio de 2003, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación del servicio de limpieza en distintas dependencias de la Casa de la Cultura y mantenimiento
de sus jardines en Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Turismo

Sociedad Anónima de Promoción del Turismo, Naturaleza y Ocio.- Anuncio de 7 de julio de 2003, por el que se con-
voca concurso público, mediante procedimiento abierto, trámite ordinario, para la contratación del diseño y realiza-
ción del Pabellón de Canarias en la FITUR a celebrar del 28 de enero al 1 de febrero de 2004, unido a la realización
de acciones promocionales en Madrid durante las citadas fechas.

Sociedad Anónima de Promoción del Turismo, Naturaleza y Ocio.- Anuncio de 8 de julio de 2003, por el que se con-
voca concurso público, mediante procedimiento abierto, trámite ordinario, para la contratación del diseño y realiza-
ción del Pabellón de Canarias en la Feria Internacionales Tourismus Börse (ITB-2004) a celebrar en Berlín del 12 al
16 de marzo de 2004, unido a la realización de acciones promocionales en Berlín durante las citadas fechas.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 11 de julio de 2003, por el que se hace pública la relación de las ayudas y
subvenciones nominadas y específicas concedidas por esta Consejería durante el cuarto trimestre del año 2002.

Consejería de Economía y Hacienda 

Dirección General de Tributos. Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 7 de julio de 2003,
por el que se notifican Resoluciones de recursos de reposición interpuestos ante este Servicio.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de junio de 2003, del Director,
que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife
del expediente relativo al recurso contencioso-administrativo, procedimiento nº 0000223/2003.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía, de la anterior Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica.- Anuncio
de 10 de julio de 2003, por el que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada Reformado de electrificación Los Alares, ubicada en Los Alares, término
municipal de Antigua (Fuerteventura).- Expte. nº AT 02R020.
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Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 18 de junio de 2003, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para le-
galización de nave industrial y amurallamiento, en donde llaman Llano de Cascahuesos, El Matorral, término muni-
cipal de Puerto del Rosario, solicitada por D. José Luis Vera Martín, en representación de Dña. Josefa Martín
Hernández.

Anuncio de 18 de junio de 2003, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para mu-
ro de cerramiento de un metro de altura, en El Cuchillete, término municipal de Tuineje, solicitada por D. Carlos Suárez
Santana.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 30 de junio de 2003, relativo a la convocatoria pública para la provisión, por funcionarios de carrera, me-
diante concurso-oposición, de tres plazas de Informador Turístico.

Anuncio de 2 de julio de 2003, relativo a la convocatoria pública para la provisión, con carácter fijo, mediante con-
curso-oposición, de dos plazas de Ayudante Técnico, Rama Ambiental.

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife)

Anuncio de 11 de marzo de 2003, por el que se hace pública la Relación de Puestos de Trabajo del personal funcio-
nario y laboral de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Gerencia Municipal de Urbanismo.- Anuncio de 1 de julio de 2003, por el que se somete a información pública la ini-
ciación del procedimiento de expropiación urbanística por el sistema de tasación conjunta, para la ejecución del Proyecto
“Conexión Carretera Cuesta-Taco con aparcamientos del Hospital General”.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 10 de junio de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio de desahucio por falta de
pago nº 820/2002.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

1352 DECRETO 178/2003, de 23 de julio, por el que
se determina la estructura central y periféri-
ca de las Consejerías de Presidencia y Justicia
y de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
del Gobierno de Canarias.

La Disposición Adicional Segunda, apartado 1, de
la Ley Territorial 4/1997, de 6 de junio, sobre sedes
de los órganos de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias atribuye al Gobierno
la competencia para establecer la estructura central
y periférica de las consejerías. 

Al amparo de dicha habilitación y una vez ampliadas
las competencias de la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías por Decreto del
Presidente 271/2003, de 21 de julio, por el que se le
atribuyen las competencias en materia de innova-
ción tecnológica, comunicaciones e informática que
ostentaba la extinta Consejería de Presidencia e

Innovación Tecnológica, procede ahora la determi-
nación de la estructura central y periférica de las
Consejerías afectadas, sin perjuicio de su ulterior
desarrollo por los respectivos Reglamentos Orgánicos. 

En su virtud, a propuesta del Presidente y previa
deliberación del Gobierno en su reunión del día 23
de julio de 2003,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- 1. La Consejería de Presidencia y Justicia,
bajo la superior dirección del Consejero, se estruc-
tura en los siguientes órganos superiores: 

a) Viceconsejería de Administración Pública. 

b) Viceconsejería de Justicia y Seguridad. 

c) Secretaría General Técnica. 

d) Dirección General de la Función Pública. 



e) Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación. 

f) Inspección General de Servicios, con rango de
Dirección General. 

g) Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia. 

h) Dirección General de Seguridad y Emergencias. 

2. Dependen de la Viceconsejería de Administración
Pública: 

- La Dirección General de la Función Pública. 

- La Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación. 

- La Inspección General de Servicios. 

3. Dependen de la Viceconsejería de Justicia y
Seguridad: 

- La Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia. 

- La Dirección General de Seguridad y Emergencias.

4. La Consejería de Presidencia y Justicia presta
apoyo administrativo a los siguientes órganos cole-
giados: 

a) Comisión de Administración Territorial. 

b) Comisión de Transferencias a los Cabildos
Insulares. 

c) Comisión de Delegaciones de competencias a
los Cabildos Insulares. 

d) Conferencias Sectoriales de competencias y
funciones transferidas y delegadas a los Cabildos
Insulares. 

e) Comisión de Coordinación y Planificación, en
colaboración con la Consejería de Economía y
Hacienda. 

5. Están adscritos a la Consejería de Presidencia
y Justicia:

- El Instituto Canario de Administración Pública. 

- La Academia Canaria de Seguridad. 

Artículo 2.- 1. La Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, bajo la superior dirección del
Consejero, se estructura en los siguientes órganos su-
periores: 

a) Viceconsejería de Industria y Nuevas Tecnologías.

b) Secretaría General Técnica. 

c) Dirección General de Industria y Energía.

d) Dirección General de Fomento Industrial e
Innovación Tecnológica.

e) Dirección General de Telecomunicaciones y
Sociedad de la Información.

f) Dirección General de Comercio. 

g) Dirección General de Consumo.

2. Dependen de la Viceconsejería de Industria y
Nuevas Tecnologías los siguientes órganos: 

- La Dirección General de Industria y Energía. 

- La Dirección General de Fomento Industrial e
Innovación Tecnológica.

- La Dirección General de Telecomunicaciones y
Sociedad de la Información.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Queda suprimida la Dirección General
de Comunicaciones e Informática, cuyas competen-
cias se asumen por la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
a excepción de las competencias en medios de co-
municación social, que serán ejercidas por la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia y
Justicia.

Segunda.- La Viceconsejería de Industria y Nuevas
Tecnologías asume las competencias que le atribu-
ye la Disposición Adicional Cuarta del Decreto
123/2003, de 17 de julio, por el que se determina la
estructura central y periférica, así como las sedes de
las consejerías del Gobierno de Canarias, a la
Viceconsejería de Administración Pública, a excep-
ción de las competencias en medios de comunicación
social que seguirán siendo asumidas por la Viceconsejería
de Administración Pública. 

Tercera.- 1. La redistribución de funciones entre
departamentos, órganos y servicios administrativos
implica la correlativa transferencia de las dotaciones
correspondientes a los programas presupuestarios
afectados y, en todo caso, la de los medios persona-
les y materiales adscritos al ejercicio de tales funciones.

Por la Consejería de Economía y Hacienda, se
realizarán en las correspondientes secciones presu-
puestarias las adaptaciones técnicas y las transfe-
rencias de crédito precisas para la ejecución y cum-
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plimiento de lo previsto en el presente Decreto, to-
do ello de conformidad con lo establecido a tales fi-
nes en la Ley 13/2002, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 2003.

2. El reparto de dotaciones correspondiente a las
Secretarías Generales Técnicas afectadas se efec-
tuará en proporción a la incidencia que la reestruc-
turación suponga en los medios personales y mate-
riales de los departamentos, por Decreto del Presidente
del Gobierno, con audiencia de los departamentos afec-
tados.

Cuarta.- Están integrados en los distintos depar-
tamentos los órganos colegiados de cualquier natu-
raleza, creados legal o reglamentariamente en aten-
ción al sector material de funciones que tienen
asignadas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- En tanto se lleve a efecto lo previsto en
la Disposición Final Primera de este Decreto, con-
servarán su vigencia las normas orgánicas que determinan
la estructura y funciones de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica, siempre que no se opon-
gan o resulten incompatibles con lo previsto en este
Decreto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan, contradigan o
sean incompatibles con el presente Decreto. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- En el plazo de tres meses desde la en-
trada en vigor de este Decreto, los departamentos afec-
tados por el mismo elevarán al Gobierno, en propuesta
conjunta con la Consejería de Presidencia y Justicia,
los correspondientes proyectos de estructura orgáni-
ca y funcional de los Departamentos. 

Segunda.- Se autoriza al Presidente para dictar cuan-
tas disposiciones y resoluciones fueran precisas pa-
ra el desarrollo y ejecución del presente Decreto. 

Tercera.- El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones
e incidencias

Presidencia del Gobierno

1353 DECRETO 189/2003, de 23 de julio, por el que
se nombra a D. Antonio Sanjuán Hernández
Viceconsejero de Relaciones con el Parlamento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Apropuesta del Presidente y previa deliberación del
Gobierno en sesión celebrada el día 23 de julio de 2003.

Vengo en nombrar a D. Antonio Sanjuán Hernández
Viceconsejero de Relaciones con el Parlamento.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

1354 DECRETO 190/2003, de 23 de julio, por el que
se nombra a D. Efraín Medina Hernández
Viceconsejero de Emigración.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Presidente y previa deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 23 de julio
de 2003.

Vengo en nombrar a D. Efraín Medina Hernández
Viceconsejero de Emigración.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,
Adán Martín Menis.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1355 DECRETO 179/2003, de 23 de julio, por el que
se dispone el cese de D. Salvador Iglesias
Machado como Director General de Relaciones
con la Administración de Justicia.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Presidencia y
Justicia y previa deliberación del Gobierno en sesión
celebrada el día 23 de julio de 2003.

Vengo en disponer el cese de D. Salvador Iglesias
Machado como Director General de Relaciones con
la Administración de Justicia, agradeciéndole los
servicios prestados.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

1356 DECRETO 180/2003, de 23 de julio, por el que
se dispone el cese de D. José Julián Istúritz Pérez
como Director General de Seguridad y
Emergencias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Presidencia y
Justicia y previa deliberación del Gobierno en sesión
celebrada el día 23 de julio de 2003.

Vengo en disponer el cese de D. José Julián Istúritz
Pérez como Director General de Seguridad y
Emergencias, agradeciéndole los servicios presta-
dos.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

1357 DECRETO 191/2003, de 23 de julio, por el que
se nombra a D. Pedro Rodríguez Torrent
Director General de la Función Pública.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Presidencia y
Justicia y previa deliberación del Gobierno en sesión
celebrada el día 23 de julio de 2003.

Vengo en nombrar a D. Pedro Rodríguez Torrent
Director General de la Función Pública.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

1358 DECRETO 192/2003, de 23 de julio, por el que
se nombra a D. Claudio Rivero Lezcano
Inspector General de Servicios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Presidencia y
Justicia y previa deliberación del Gobierno en sesión
celebrada el día 23 de julio de 2003.

Vengo en nombrar a D. Claudio Rivero Lezcano
Inspector General de Servicios.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

1359 DECRETO 193/2003, de 23 de julio, por el que
se nombra a Dña. Dolores Rodríguez Rodríguez
Directora General de Relaciones con la
Administración de Justicia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
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Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Presidencia y
Justicia y previa deliberación del Gobierno en sesión
celebrada el día 23 de julio de 2003.

Vengo en nombrar a Dña. Dolores Rodríguez
Rodríguez Directora General de Relaciones con la
Administración de Justicia.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

1360 DECRETO 194/2003, de 23 de julio, por el que
se nombra a D. Luis Vila Rodríguez Director
General de Seguridad y Emergencias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Presidencia y
Justicia y previa deliberación del Gobierno en sesión
celebrada el día 23 de julio de 2003.

Vengo en nombrar a D. Luis Vila Rodríguez
Director General de Seguridad y Emergencias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

1361 DECRETO 195/2003, de 23 de julio, por el que
se nombra a D. Sigfrid Soria del Castillo
Olivares Director de la Academia Canaria de
Seguridad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.1
del Decreto 172/1998, de 8 de octubre, por el que se
regula la Academia Canaria de Seguridad.

A propuesta de la Consejera de Presidencia y
Justicia y previa deliberación del Gobierno en sesión
celebrada el día 23 de julio de 2003.

Vengo en nombrar a D. Sigfrid Soria del Castillo
Olivares Director de la Academia Canaria de Seguridad.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

1362 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 11 de julio de 2003, por la que
se dispone el nombramiento como funciona-
rios de carrera y se adjudican puestos de tra-
bajo a los aspirantes seleccionados en virtud
de pruebas selectivas para el acceso, por pro-
moción interna, al Cuerpo Administrativo
(Grupo C), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, convocadas por Orden
de la Consejería de Presidencia y Relaciones
Institucionales de 3 de diciembre de 1998, en
ejecución de la Sentencia de 9 de febrero de
2001, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Uno de Santa Cruz de
Tenerife, dictada en el recurso nº 381/00.

Vista la documentación a que se refiere la base 12.2
de la Orden de 3 de diciembre de 1998, aportada por
los aspirantes seleccionados.

Vistas las solicitudes manifestando el orden de pre-
ferencia sobre los puestos de trabajo ofertados me-
diante Resolución de esta Dirección General de 30 de
abril de 2003 y de conformidad con lo dispuesto en las
bases que rigen la convocatoria y con lo señalado, asi-
mismo, en el Decreto 143/1990, de 31 de julio, por el
que se regula la asignación de destino a los funciona-
rios de la Administración de esta Comunidad Autónoma
que superen pruebas selectivas para ingreso en Cuerpos
o Escalas de la misma.

Considerando que algunos de los funcionarios afec-
tados por la presente Resolución ya venían desem-
peñando un puesto adscrito al Cuerpo Administrativo
por haber superado las pruebas selectivas en la se-
gunda o tercera fase del Plan de Empleo Operativo
del que deviene la Orden de la Consejería de
Presidencia y Relaciones Institucionales de 3 de
diciembre de 1998 por lo que procede, si así lo so-
licitan, adjudicarles los mismos puestos y con idén-
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tico carácter con el que los venían desempeñando,
bien con carácter definitivo por haberlo obtenido en
el segundo concurso de méritos previsto en el cita-
do Plan de Empleo o bien con carácter provisional
por habérseles adjudicado tras la superación de las
pruebas selectivas correspondientes a la tercera fa-
se del Plan de Empleo.

Considerando que D. Antonio Abreu Lechado
no tiene derecho a que se adjudique el puesto so-
licitado ya que si bien lo está desempeñando ac-
tualmente no lo ha obtenido en virtud de concur-
so de méritos ni tras la superación de pruebas
selectivas en función de su orden de puntuación si-
no tras el reingreso al Cuerpo Administrativo des-
pués de una excedencia.

Considerando que no procede asignar a D.
Francisco Javier Alberto Barrios el puesto solici-
tado en base a la normativa en la que se fundamenta
en su escrito, por no ser de aplicación en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Canarias ni el ar-
tículo 22.1 de la Ley 30/1984, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública ni artículo 78.2 del
Reglamento General de Ingreso de Personal al
Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado, ni se dan los
requisitos previstos en los mismos, y teniendo en

cuenta que tampoco se cumplen en este supuesto
los requisitos que establece el citado Decreto
143/1990 para que el Sr. Alberto Barrios pueda op-
tar por continuar desempeñando el puesto que ocu-
pa actualmente ya que ni el mismo tenía doble ads-
cripción con anterioridad a la fecha de publicación
de la convocatoria, ni en el momento al que se va
a retrotraer su nombramiento como funcionario del
Cuerpo Administrativo lo venía desempeñando con
carácter definitivo.

Considerando que tanto a los dos funcionarios ci-
tados, como a los que no manifestaron orden de pre-
ferencia sobre los puestos ofertados procede adjudi-
carles de oficio alguno de los puestos que no hayan
sido solicitados.

Esta Dirección General, en uso de la competen-
cia establecida en el artículo 32.2.l) del Decreto
116/2001, de 14 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica,

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera del
Cuerpo Administrativo (Grupo C), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias a los aspi-
rantes seleccionados relacionados a continuación y
asignarles número de registro de personal:
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Segundo.- El nombramiento como funcionarios de
carrera del Cuerpo Administrativo se retrotrae a fecha
de 3 de abril de 2000, fecha del nombramiento de los
funcionarios declarados inicialmente seleccionados en
las pruebas convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia y Relaciones Institucionales de 3 de di-
ciembre de 1998, lo cual según informe emitido por la
Dirección General del Servicio Jurídico de fecha 17 de
julio de 2003 conllevará los siguientes efectos:

1. La antigüedad en el Cuerpo Administrativo será
desde el 16 de junio de 2000 último día de plazo de to-
ma de posesión de los opositores inicialmente seleccionados.

2. Serán abonadas las diferencias de las retribucio-
nes básicas que correspondan a los funcionarios del
Cuerpo Administrativo y las que realmente han perci-
bido como funcionarios del Cuerpo Auxiliar, salvo en
aquellos casos en que voluntariamente el funcionario
haya optado por permanecer en el servicio activo en el
Cuerpo Auxiliar.

Tercero.- Adjudicar, con carácter provisional, a los
aspirantes que se mencionan a continuación los pues-
tos de trabajo siguientes:
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Quinto.- El plazo para tomar posesión será de tres
días hábiles a contar a partir del día siguiente al del
cese que tendrá lugar al día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución.

Decaerán en su derecho en el supuesto de no to-
mar posesión en dicho plazo.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de julio de 2003.- La
Directora General de la Función Pública, Cristina de
León Marrero.

Consejería de Economía
y Hacienda

1363 DECRETO 181/2003, de 23 de julio, por el que
se dispone el cese de D. Alberto Amorós
Mustafá como Director General del Tesoro y
Política Financiera.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Apropuesta del Consejero de Economía y Hacienda
y previa deliberación del Gobierno en sesión celebrada
el día 23 de julio de 2003.

Vengo en disponer el cese de D. Alberto Amorós
Mustafá como Director General del Tesoro y Política
Financiera, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

1364 DECRETO 196/2003, de 23 de julio, por el que
se nombra a D. Aurelio Ayala Fonte Director
General del Tesoro y Política Financiera.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del

Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Apropuesta del Consejero de Economía y Hacienda
y previa deliberación del Gobierno en sesión celebrada
el día 23 de julio de 2003.

Vengo en nombrar a D. Aurelio Ayala Fonte
Director General del Tesoro y Política Financiera.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

1365 DECRETO 197/2003, de 23 de julio, por el que
se nombra a Dña. Elsa Casas Cabello Directora
General de Asuntos Económicos con la Unión
Europea.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Apropuesta del Consejero de Economía y Hacienda
y previa deliberación del Gobierno en sesión celebrada
el día 23 de julio de 2003. 

Vengo en nombrar a Dña. Elsa Casas Cabello
Directora General de Asuntos Económicos con la
Unión Europea.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.
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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

1366 DECRETO 182/2003, de 23 de julio, por el que
se dispone el cese, por nuevo nombramiento,
de D. Juan Carlos Moreno Moreno como
Director General de Política Ambiental.

Visto el Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el
que se determina la estructura central y periférica, así
como las sedes de las consejerías del Gobierno de
Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial y previa deliberación del
Gobierno en sesión celebrada el día 23 de julio de
2003.

Vengo en disponer el cese, por nuevo nombramiento,
de D. Juan Carlos Moreno Moreno como Director
General de Política Ambiental, agradeciéndole los ser-
vicios prestados.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Augusto Lorenzo Tejera.

1367 DECRETO 183/2003, de 23 de julio, por el que
se dispone el cese, por nuevo nombramiento,
de D. Rafael Castellano Brito como Director
General de Ordenación del Territorio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial y previa deliberación del
Gobierno en sesión celebrada el día 23 de julio de
2003.

Vengo en disponer el cese, por nuevo nombramiento,
de D. Rafael Castellano Brito como Director General
de Ordenación del Territorio, agradeciéndole los ser-
vicios prestados.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Augusto Lorenzo Tejera.

1368 DECRETO 198/2003, de 23 de julio, por el que
se nombra a D. Juan Carlos Moreno Moreno
Director General del Medio Natural.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial y previa deliberación del
Gobierno en sesión celebrada el día 23 de julio de
2003.

Vengo en nombrar a D. Juan Carlos Moreno
Moreno Director General del Medio Natural.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Augusto Lorenzo Tejera.

1369 DECRETO 199/2003, de 23 de julio, por el que
se nombra a D. Félix Rodríguez de la Cruz
Director General de Ordenación del Territorio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
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Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial y previa deliberación del
Gobierno en sesión celebrada el día 23 de julio de
2003.

Vengo en nombrar a D. Félix Rodríguez de la
Cruz Director General de Ordenación del Territorio.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Augusto Lorenzo Tejera.

1370 DECRETO 200/2003, de 23 de julio, por el que
se nombra a D. Rafael Castellano Brito Director
General de Urbanismo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial y previa deliberación del Gobierno
en sesión celebrada el día 23 de julio de 2003.

Vengo en nombrar a D. Rafael Castellano Brito
Director General de Urbanismo.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Augusto Lorenzo Tejera.

Consejería de Sanidad

1371 DECRETO 201/2003, de 23 de julio, por el que
se nombra a D. Alberto Talavera Déniz Director
General de Farmacia del Servicio Canario
de la Salud.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.4
del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud.

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
23 de julio de 2003.

Vengo en nombrar a D. Alberto Talavera Déniz
Director General de Farmacia del Servicio Canario
de la Salud.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1372 DECRETO 184/2003, de 23 de julio, por el que
se dispone el cese de D. Antonio Lorenzo
Tejera como Director General de Trabajo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Empleo y Asuntos
Sociales y previa deliberación del Gobierno en se-
sión celebrada el día 23 de julio de 2003.
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Vengo en disponer el cese de D. Antonio Lorenzo
Tejera como Director General de Trabajo, agradeciéndole
los servicios prestados.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.

1373 DECRETO 185/2003, de 23 de julio, por el que
se dispone el cese de Dña. Rosa Dávila Mamely
como Directora del Instituto Canario de la
Mujer.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1
de la Ley Territorial 1/1994, de 13 de enero, sobre
creación del Instituto Canario de la Mujer. 

A propuesta de la Consejera de Empleo y Asuntos
Sociales y previa deliberación del Gobierno en se-
sión celebrada el día 23 de julio de 2003.

Vengo en disponer el cese de Dña. Rosa Dávila
Mamely como Directora del Instituto Canario de la
Mujer, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.

1374 DECRETO 202/2003, de 23 de julio, por el que
se nombra a Dña. Regina García Casañas
Directora General de Juventud.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Empleo y Asuntos
Sociales y previa deliberación del Gobierno en se-
sión celebrada el día 23 de julio de 2003.

Vengo en nombrar a Dña. Regina García Casañas
Directora General de Juventud.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.

1375 DECRETO 203/2003, de 23 de julio, por el que
se nombra a D. Agustín Hernández Miranda
Director General de Trabajo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Empleo y Asuntos
Sociales y previa deliberación del Gobierno en se-
sión celebrada el día 23 de julio de 2003.

Vengo en nombrar a D. Agustín Hernández Miranda
Director General de Trabajo.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.

1376 DECRETO 204/2003, de 23 de julio, por el que
se nombra a Dña. Noelia García Leal Directora
del Instituto Canario de la Mujer.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1
de la Ley Territorial 1/1994, de 13 de enero, sobre
creación del Instituto Canario de la Mujer. 

A propuesta de la Consejera de Empleo y Asuntos
Sociales y previa deliberación del Gobierno en se-
sión celebrada el día 23 de julio de 2003.

Vengo en nombrar a Dña. Noelia García Leal
Directora del Instituto Canario de la Mujer.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1377 DECRETO 186/2003, de 23 de julio, por el que
se dispone el cese de D. Tomás Pulido Castro
como Director General de Industria y Energía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías y previa deliberación del
Gobierno en sesión celebrada el día 23 de julio de
2003.

Vengo en disponer el cese de D. Tomás Pulido Castro
como Director General de Industria y Energía, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

1378 DECRETO 187/2003, de 23 de julio, por el que
se dispone el cese de D. Andrés Conesa Fontes
como Director General de Comercio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías y previa deliberación del
Gobierno en sesión celebrada el día 23 de julio de
2003.

Vengo en disponer el cese de D. Andrés Conesa
Fontes como Director General de Comercio, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

1379 DECRETO 188/2003, de 23 de julio, por el que
se dispone el cese de D. Gonzalo Olarte Cullen
como Director General de Consumo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías y previa deliberación del
Gobierno en sesión celebrada el día 23 de julio de
2003.

Vengo en disponer el cese de D. Gonzalo Olarte
Cullen como Director General de Consumo, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,
Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.
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1380 DECRETO 205/2003, de 23 de julio, por el que
se nombra a D. Antonio Núñez Ordóñez
Viceconsejero de Industria y Nuevas Tecnologías.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías y previa deliberación del
Gobierno en sesión celebrada el día 23 de julio de
2003.

Vengo en nombrar a D. Antonio Núñez Ordóñez
Viceconsejero de Industria y Nuevas Tecnologías.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

1381 DECRETO 206/2003, de 23 de julio, por el que
se nombra a D. Celso Perdomo González
Director General de Industria y Energía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías y previa deliberación del
Gobierno en sesión celebrada el día 23 de julio de
2003.

Vengo en nombrar a D. Celso Perdomo González
Director General de Industria y Energía.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

1382 DECRETO 207/2003, de 23 de julio, por el que
se nombra a D. Pedro León Boissier Director
General de Comercio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías y previa deliberación del
Gobierno en sesión celebrada el día 23 de julio de
2003.

Vengo en nombrar a D. Pedro León Boissier
Director General de Comercio.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

1383 DECRETO 208/2003, de 23 de julio, por el que
se nombra a Dña. Concepción Pérez González
Directora General de Consumo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías y previa deliberación del
Gobierno en sesión celebrada el día 23 de julio de
2003.

Vengo en nombrar a Dña. Concepción Pérez
González Directora General de Consumo.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de
2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.
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Oposiciones y concursos

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1384 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 12
de mayo de 2003, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de destinos al pro-
fesorado afectado por procesos de reorgani-
zación de determinados centros públicos do-
centes no universitarios.

Advertidos errores en los anexos III y IVde la Orden
de 12 de mayo de 2003, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de destinos al profesora-
do afectado por procesos de reorganización de deter-
minados centros públicos docentes no universitarios
(B.O.C. de 28 de mayo). 

Visto lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que faculta a las Admi-
nistraciones Públicas a corregir en cualquier mo-
mento errores materiales o de hecho, esta Consejería
de Educación, Cultura y Deportes

R E S U E L V E:

Primero.- En el anexo III de la mencionada Orden
de 12 de mayo de 2003, no debe figurar el funcio-
nario del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria,
especialidad Tecnología, D. Zenón Sánchez Ojeda,
el cual continúa ocupando su plaza de destino defi-
nitivo en el I.E.S. Cruce de Arinaga.

Segundo.- En el anexo IV, donde dice:

N.I.F.: 42926012P.
APELLIDOS Y NOMBRE: Fernández Pello Martín, María
Eugenia.
ESPECIALIDAD: Educación Primaria.
DESTINO ANTERIOR: EEI El Hornillo.
NUEVO DESTINO: CEIP Maximiliano Gil.
FECHA DE EFECTOS: 1.9.02.

Debe decir:

N.I.F.: 42926012P.
APELLIDOS Y NOMBRE: Fernández Pello Martín, María
Eugenia.
ESPECIALIDAD: Educación Infantil.

DESTINO ANTERIOR: EEI El Hornillo.
NUEVO DESTINO: CEIP Maximiliano Gil.
FECHA DE EFECTOS: 1.9.02.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de julio de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

p.d., el Viceconsejero de Educación
(Orden de 6.9.00), 

Fernando Hernández Guarch.

Administración del Estado

Ministerio de Justicia

1385 Tribunal Calificador Único.- Acuerdo de 9 de julio
de 2003, por el que se hace pública la relación pro-
visional de aspirantes que han superado las prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficia-
les de la Administración de Justicia (turno libre),
convocadas por Orden de 30 de abril de 2002.

Una vez concluidos todos los ejercicios de la opo-
sición, y en cumplimiento de lo dispuesto en la ba-
se 10.2 de la convocatoria de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la
Administración de Justicia, turno libre, convocadas
por Orden de 30 de abril de 2002 (B.O.E. de 29 de
mayo de 2002), el Tribunal Calificador Único ha
adoptado el acuerdo de hacer pública en el Boletín
Oficial del Estado y en el de las Comunidades
Autónomas donde se han convocado plazas, la rela-
ción provisional de aspirantes que han superado la
oposición en los ámbitos territoriales de Andalucía,
Canarias, Cataluña, Navarra y Resto de Península y
Baleares, de acuerdo con lo previsto en los párrafos
cuatro y cinco de la base 10.1, con indicación del nú-
mero obtenido en cada ámbito, Documento Nacional
de Identidad, puntuación obtenida en cada uno de los
ejercicios y puntuación total de los dos ejercicios
obligatorios, apareciendo junto a la nota total, pero
con separación de la misma, la obtenida en la lengua
oficial de la Comunidad Autónoma de Cataluña los
opositores que concurren por este ámbito territorial.

Contra el presente Acuerdo, los interesados podrán
efectuar, de conformidad con lo establecido en la
base 10.3, las oportunas alegaciones ante los res-
pectivos Tribunales Calificadores en el plazo de quin-
ce días naturales, contados a partir del día siguiente
a la publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, a 9 de julio de 2003.- El Presidente del
Tribunal, Ricardo Sánchez Sánchez.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1386 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2003, por la
que se convoca proceso selectivo para el in-
greso en la Escala de Gestión de esta Universidad,
por el sistema de promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos
de la Universidad de La Laguna, aprobados por
Decreto 230/2000, de 22 de diciembre (B.O.C. de 29
de diciembre), y con el fin de atender a las necesi-
dades de la institución en materia de Recursos
Humanos.

Este Rectorado, en uso de las competencias que
le están atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en re-
lación con los artículos 2.2.e) y 75.2 de la misma nor-
ma, así como los Estatutos de esta Universidad,
acuerda convocar proceso selectivo para el ingreso
en la Escala de Gestión de la Universidad de La
Laguna, con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir seis
plazas por el sistema de promoción interna.

1.2. Para lo no previsto en esta convocatoria será
de aplicación lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de ju-
lio; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E.
de 10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
de la Administración del Estado; Ley 2/1987, de 30
de marzo, de la Función Pública Canaria (B.O.C. de
3 de abril); Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre
el acceso a determinados sectores de la función pú-
blica de los nacionales de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea (B.O.E. de 24 de diciem-
bre) y el Decreto 230/2000, de 22 de diciembre, por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad
de La Laguna.

1.3. El proceso selectivo constará de las siguien-
tes fases: fase de concurso y fase de oposición, con
las valoraciones, pruebas y puntuaciones que se es-
pecifican en el anexo I.

1.4. El programa que ha de regir el proceso selectivo
es el que figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición se inicia-
rá a partir de la segunda quincena de noviembre.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como
mínimo, a la fecha en que dé comienzo el primer ejer-
cicio de la fase de oposición, el Tribunal Calificador
hará pública la lista de los aspirantes con la puntua-
ción obtenida en la fase de concurso. Dichas listas
deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el
local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de
la fase de oposición, en la dirección de Internet
http://www.ull.es/ofertaplazas y en el tablón de anun-
cios del Rectorado de esta Universidad. Desde la
conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del si-
guiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días na-
turales.

2. Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitido a la realización del proce-
so selectivo, los aspirantes deberán reunir los requi-
sitos generales de acceso a la función pública y, en
particular:

2.1.1. Hallarse en posesión del título de Diplomado
Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fe-
cha en que termine el plazo de presentación de soli-
citudes.

2.1.2. Los aspirantes que concurran a estas plazas
deberán estar en situación administrativa de servicio
activo en la Universidad de La Laguna, pertenecer a
la Escala de Administrativa de la Universidad de La
Laguna o de cualquier otra Administración Pública,
poseer una antigüedad de al menos dos años en el Cuerpo
o Escala a que pertenezcan y reunir los demás requisitos
exigidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley
70/1978, en alguno de los Cuerpos o Escalas ante-
riormente citados, serán computables a efectos de an-
tigüedad para participar por promoción interna en es-
te proceso selectivo.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base
2.1 deberán poseerse en el día de finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes y mantenerlos has-
ta el momento de la toma de posesión como funcio-
nario de carrera.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso
selectivo deberán presentar modelo de instancia que
les será facilitada en el Registro General de la
Universidad de La Laguna (Rectorado, calle Molinos
de Agua, s/n, La Laguna-38071). Ala instancia se acom-
pañarán dos fotocopias legibles del Documento
Nacional de Identidad o Pasaporte en vigor. Además
deberán aportar la justificación documental de todos
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y cada uno de sus méritos a efectos de valoración en
la fase de concurso, cotejado por el órgano corres-
pondiente.

Los aspirantes por el sistema de promoción interna
deberán presentar, unida a su solicitud, certificación
expedida por el Servicio de Recursos Humanos (se-
gún modelo que figura como anexo IV a esta con-
vocatoria) acreditativa de su situación administrati-
va y adscripción a la Escala de funcionarios. 

3.2. La presentación de solicitudes (ejemplar nº
1, “Ejemplar para la Administración” del modelo de
solicitud) se hará en el Registro General del Rectorado
de esta Universidad, o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por la Ley 4/1999, en el plazo de veinte
días naturales, a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de Canarias
y se dirigirán al Magnífico y Excelentísimo señor Rector
de la Universidad de La Laguna.

Todas aquellas solicitudes que no sean presenta-
das, siguiendo el procedimiento señalado en la base
3.2, se considerarán entregadas en la fecha en que ten-
gan entrada en el Registro General de la Universidad
de La Laguna.

3.3. Los errores de hecho que pudieran advertir-
se, podrán subsanarse en cualquier momento, de ofi-
cio o a petición del interesado.

3.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos
que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudien-
do únicamente solicitar su modificación mediante es-
crito motivado, dentro del plazo establecido en la ba-
se 3.2 para la presentación de solicitudes. Transcurrido
este plazo no se admitirá ninguna petición de esta na-
turaleza, salvo causa excepcional sobrevenida, jus-
tificada y discrecionalmente apreciada por el Tribunal.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Expirado el plazo de presentación de instan-
cias, el Rectorado de la Universidad de La Laguna
dictará Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial
de Canarias, y en la dirección de Internet:
http://www.ull.es/ofertaplazas/, en la que además de
declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos,
se recogerá el lugar, fecha y hora de comienzo del
primer ejercicio, así como la relación de los aspirantes
excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión. En la relación deberán constar, en todo caso, los
apellidos, nombre y número del Documento Nacional
de Identidad.

La relación provisional de admitidos y excluidos
aprobada en dicha Resolución se publicará conjun-

tamente en los tablones de anuncios del Rectorado
(calle Molinos de Agua, s/n, La Laguna) y en la di-
rección de Internet: http://www.ull.es/ofertaplazas/.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un pla-
zo de diez días, contados a partir del siguiente a la
publicación de la Resolución para poder subsanar el
defecto que haya motivado la exclusión, o su omi-
sión de las relaciones de admitidos y excluidos. Los
aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen el motivo de la exclusión, justificando su dere-
cho a estar incluidos en la relación de admitidos, se-
rán definitivamente excluidos de la realización de las
pruebas.

La Resolución que apruebe definitivamente la lis-
ta de admitidos pondrá fin a la vía administrativa y
contra la misma se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación en los tablones
de anuncios del Rectorado (calle Molinos de Agua,
s/n, La Laguna) y en la dirección de Internet:
http://www.ull.es/ofertaplazas/.

5. Tribunal.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el
que figura como anexo III a esta convocatoria.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad,
cuando concurran en ellos circunstancias de las pre-
vistas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o si hubiesen realizado tareas de preparación de as-
pirantes al proceso selectivo en los cinco años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar, de los miembros del
Tribunal, declaración expresa de no hallarse incur-
sos en las circunstancias previstas en el artículo 28.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal cuando concurran circunstancias
previstas en esta base.

5.3. Con anterioridad a la iniciación del proceso
selectivo, la autoridad convocante publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, Resolución por la que
se nombren a los nuevos miembros del Tribunal, que
hayan de sustituir a los que hayan perdido su condi-
ción por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente, se cons-
tituirá el Tribunal, con asistencia del Presidente, del
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Secretario y de la mitad al menos de sus miembros,
titulares o suplentes.

En dicha sesión, el Tribunal, acordará todas las de-
cisiones que le correspondan en orden al correcto desa-
rrollo del proceso selectivo.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal para
actuar válidamente requerirá la presencia de la ma-
yoría absoluta de sus miembros, titulares o suplen-
tes.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal re-
solverá las dudas que pudieran surgir en la aplicación
de estas normas, así como lo que se deba hacer en
los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se
ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación
a sus trabajos de asesores especialistas para las prue-
bas correspondientes de los ejercicios que estimen per-
tinentes, limitándose dichos asesores a prestar su co-
laboración en sus especialidades técnicas. La designación
de tales asesores la realizará el Rector de la Universidad
de La Laguna a propuesta del Tribunal Calificador.

5.8. El Presidente del Tribunal Calificador adop-
tará las medidas oportunas para garantizar que los ejer-
cicios de la fase de la oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos
sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden
del entonces Ministerio de la Presidencia, de 18 de
febrero de 1985 (B.O.E. de 22), o cualesquiera otros
equivalentes, previa aprobación por la Secretaría de
Estado para la Administración Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cu-
yos ejercicios figuren nombres, marcas o signos que
permitan conocer la identidad del opositor.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás inci-
dencias, el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado
de la Universidad de La Laguna (calle Molinos de
Agua, s/n, La Laguna-38071), teléfono (922) 319490,
y correo electrónico: concurso@ull.es.

5.10. El Tribunal que actúe en este proceso selectivo
tendrá la categoría segunda de las recogidas en el ane-
xo IV del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo (B.O.E.
de 19).

6. Desarrollo de los ejercicios.

6.1. El orden de actuación de los opositores se ini-
ciará alfabéticamente por el primero de la letra “X”
de conformidad con lo previsto en la Resolución de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública
de 10 de marzo de 2003 (B.O.E. de 14 de marzo), por
la que se publica el resultado del sorteo celebrado el
día 10 de marzo.

6.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán
ser requeridos por los miembros del Tribunal con la
finalidad de acreditar su identidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en único llamamiento, siendo, en todo caso, ex-
cluidos de la oposición quienes no comparezcan al
mismo, dado el carácter de unidad de acto de la con-
vocatoria, salvo en los casos de fuerza mayor debi-
damente justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4. La publicación de los sucesivos anuncios de
celebración del segundo y restantes ejercicios se
efectuará por el Tribunal en los locales donde se ha-
ya celebrado el primero, en la sede del Tribunal se-
ñalada en la base 5.9, así como en la dirección de Internet:
http://www.ull.es/ofertaplazas/ y por cualesquiera
otros medios si se juzga conveniente para facilitar su
máxima divulgación, con veinticuatro horas, al me-
nos, de antelación a la señalada para la iniciación de
los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el
anuncio será publicado en los locales donde se haya
celebrado, en la citada sede del Tribunal, y por cual-
quier otro medio si se juzga conveniente, con doce
horas, al menos, de antelación.

6.5. En cualquier momento del proceso selectivo,
si el Tribunal tuviera conocimiento de que alguno de
los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos
exigidos en esta convocatoria, previa audiencia del
interesado, deberá proponer su exclusión al Rector
de la Universidad convocante, comunicándole asimismo,
las inexactitudes o falsedades formuladas por el as-
pirante en la solicitud de admisión al proceso selec-
tivo, a los efectos procedentes.

7. Lista de aprobados.

7.1. Finalizado el proceso selectivo, y habiéndo-
se publicado la relación de aspirantes que han apro-
bado el último ejercicio, el Tribunal hará pública, en
el lugar o lugares de celebración del último ejer-
cicio, así como en los medios de publicación seña-
lados en la base anterior y en aquellos que estime opor-
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tuno, la relación de aspirantes que, sumada la pun-
tuación final de la fase de oposición a la obtenida en
la fase de concurso, hayan superado el proceso se-
lectivo.

El Presidente del Tribunal enviará copia certifi-
cada de dicha relación al Rector de la Universidad,
especificando, igualmente, la puntuación de los as-
pirantes aprobados en cada uno de los ejercicios, la
puntuación de la fase de concurso y la suma total de
ambas fases.

7.2. El Tribunal no podrá declarar que ha supera-
do el proceso selectivo un número de aspirantes su-
perior al de plazas convocadas. Cualquier Resolución
que contravenga lo establecido en este apartado se-
rá nula de pleno derecho.

8. Presentación de documentos y nombramiento
de funcionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar
desde el día siguiente a aquel en que se hicieron pú-
blicas las listas de aprobados en el lugar o lugares de
examen, los opositores que han superado el proceso
selectivo deberán presentar, en el Servicio de Recursos
Humanos de la Universidad de La Laguna, copia
compulsada de aquellos documentos que acrediten
las condiciones y requisitos exigidos para el acceso
a la Escala de Gestión, a excepción de aquellos que
obren ya en poder del citado Servicio como conse-
cuencia de la aportación realizada para su anterior nom-
bramiento como funcionario de carrera.

8.2. Si dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentase la documentación
requerida, o del examen de la misma se dedujera
que carece de alguno de los requisitos señalados en
la base 2.1, no podrá ser nombrado funcionario, y que-
darán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiese incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

8.3. Por la autoridad convocante, y a propuesta del
Tribunal Calificador, se procederá al nombramiento
de funcionario de carrera, mediante Resolución, que
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias.

8.4. La toma de posesión de los aspirantes apro-
bados será efectuada en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la fecha de publicación de su
nombramiento en el Boletín Oficial de Canarias.

9. Norma final.

Esta convocatoria, y cuantos actos administrati-
vos deriven de ella y de la actuación del Tribunal, po-
drán ser impugnados, en los casos y en la forma es-
tablecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo,
la Administración podrá en su caso proceder a la re-
visión de las Resoluciones del Tribunal, conforme a
lo previsto en dicha Ley.

La Laguna, a 20 de junio de 2003.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

A N E X O  I

Ejercicios y valoración

El procedimiento de selección de los aspirantes por
el sistema de promoción interna constará de las si-
guientes fases: concurso y oposición.

1.- Fase de concurso:

1.1. Antigüedad. Se valorarán los servicios efec-
tivos y reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de
26 de diciembre, y normativa concordante, hasta la
fecha de finalización del plazo de presentación de so-
licitudes en el Cuerpo o Escala a que pertenezca, de
los señalados en la base 2.2, considerándose como
años completos las fracciones superiores a seis me-
ses, valorándose según los siguientes criterios, has-
ta un máximo de 3 puntos:

- Por cada año de servicio prestado como funcio-
nario de carrera en el Cuerpo o Escala Administrativa
de la Universidad de La Laguna: 0,25 puntos.

- Por cada año de servicio prestado en Cuerpos o
Escalas de Funcionarios en la Universidad de La
Laguna no valorado en el párrafo anterior: 0,10 pun-
tos.

- Por cada año de servicios reconocidos en cual-
quier Administración Pública distintos a los señala-
dos en el párrafo anterior: 0,05 puntos.

1.2. Grado personal: el grado personal consolidado
se valorará conforme a la siguiente escala:

- Grado 22: 2,5 puntos.

- Grado 20: 2 puntos.

- Grado 18: 1,5 puntos.

- Grado 16: 1 punto.

- Grado 14: 0,5 puntos.

1.3. Puesto de trabajo: 

Se valorará el nivel de Complemento de Destino
del último puesto de trabajo obtenido por concurso
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hasta un máximo de 3 puntos, conforme a la siguiente
escala:

- Nivel 22: 3 puntos.

- Nivel 20: 2,5 puntos.

- Nivel 18: 2 puntos.

- Nivel 16: 1,5 puntos.

- Nivel 14: 1 punto.

1.4. Formación y perfeccionamiento: la formación
y perfeccionamiento del aspirante serán valorados con
arreglo a los siguientes criterios, hasta una puntua-
ción máxima de 1,5 puntos.

1.4.1. Titulación: por estar en posesión de titula-
ción académica superior a la exigida en el Cuerpo o
Escala al que opta: 0,5 puntos.

Sólo podrán valorarse las titulaciones referidas en
el caso de que sea superior a la exigida para el de-
sempeño del correspondiente puesto o plaza.

1.4.2. Por cursos de formación relacionados con
el puesto de trabajo, impartidos por el I.N.A.P.,
I.C.A.P., Universidad de La Laguna, u otro Organismo
de la Administración Pública, de acuerdo con la si-
guiente distribución horaria:

- De 0 a 20 horas: 0,2 puntos

- De 21 a 40 horas: 0,3 puntos.

- De 41 a 100 horas, Máster o Especialización: 0,5
puntos.

No serán valorados aquellos cursos impartidos
para la preparación de temarios específicos de con-
vocatorias de acceso a plazas de las distintas Escalas
de esta Universidad.

En los casos de ponencias en Congresos, impar-
tición como profesores de cursos de carácter oficial
y similares, la valoración se hará conforme a la cla-
sificación anterior, asignando el doble de puntua-
ción y respetando el límite fijado en el punto 1.4.

La puntuación de esta fase no podrá ser aplicada
para superar los ejercicios de la oposición.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se su-
marán a la puntuación final de la fase de oposición

a efectos de establecer el orden definitivo de aspirantes
aprobados.

2.- Fase de oposición:

Se compone de dos ejercicios, siendo ambos eli-
minatorios.

2. Primer ejercicio: consistirá en contestar por es-
crito un cuestionario de preguntas con respuestas
múltiples, siendo sólo una de ellas correcta, basado
en el contenido del programa de estas pruebas. El tiem-
po máximo para la realización de este ejercicio será
de noventa minutos.

Se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario ob-
tener 5 puntos para superarlo. Las contestaciones
erróneas podrán valorarse negativamente.

3. Segundo ejercicio: constará de cuatro supues-
tos de carácter práctico, desglosado en preguntas,
dirigidos a apreciar la capacidad de los aspirantes pa-
ra ordenar y desarrollar los procesos de gestión ad-
ministrativa, relacionados con los contenidos de las
materias del programa a que hace referencia el ane-
xo II.

Para su resolución, los aspirantes deberán seña-
lar en la hoja de examen las opciones de respuesta
que estimen válidas de entre aquellas que se les pro-
pongan.

Este ejercicio también podrá comprender la redacción
de documentos relativos a la tramitación y resolución
de los supuestos planteados.

El tiempo máximo para la realización de este ejer-
cicio será de dos horas y media.

Se valorará de 0 a 10 puntos. Para superarlo será
preciso obtener un mínimo de 5 puntos. Las contes-
taciones erróneas podrán valorarse negativamente.

La puntuación final de la fase de oposición ven-
drá determinada por la suma de las puntuaciones ob-
tenidas en cada ejercicio.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se su-
marán a la puntuación final de la fase de oposición
a efectos de establecer el orden definitivo de aspirantes
que han superado las pruebas selectivas.
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A N E X O  I I 

PROGRAMA

I.- Derecho Administrativo.

Tema 1. Fuentes del Derecho Administrativo.
Concepto, clases y jerarquía. El principio de legali-
dad. La Constitución, las Leyes Orgánicas y Leyes
Ordinarias. Disposiciones normativas del poder eje-
cutivo con fuerza de ley. 

Tema II. La Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Principios que la regulan. Los
órganos de las Administraciones Públicas: delegación,
avocación y suplencia. La encomienda de gestión.
Capacidad de obrar. Legitimación y representación.
Derechos de los interesados.

Tema III. El acto administrativo: concepto, clases
y elementos. Requisitos. Eficacia y presunción de va-
lidez de los actos administrativos. Notificación y
Publicación. Suspensión. La motivación. Invalidez
de los actos administrativos: nulidad y anulabilidad.
El silencio administrativo: los actos presuntos.
Régimen Jurídico del silencio.

Tema IV. El Procedimiento Administrativo: fases
del procedimiento: a) Iniciación; Ordenación;
Instrucción: alegaciones, informes y pruebas; b)
Terminación: resolución, desistimiento y renuncia, ca-
ducidad y terminación convencional.

Tema V. Los contratos administrativos: concepto
y clases. Elementos del contrato administrativo.
Cumplimiento e incumplimiento de los contratos ad-
ministrativos. Revisión de precios y otras alteracio-
nes contractuales.

Tema VI. Tipos de contrato: de obras, de gestión
de servicios públicos, de suministro, de consultoría,
de asistencia técnica y de servicios.

Tema VII. La revisión de los actos administrati-
vos en vía administrativa. Revisión de oficio. Anulación
y revocación. Los recursos administrativos: el potestativo
de reposición, de alzada y el extraordinario de revi-
sión.

Tema VIII. El recurso contencioso-administrati-
vo. Significado y características. Las partes, capaci-
dad, legitimación y postulación. Actos impugnables.

II.- Gestión de personal.

Tema I. El personal funcionario al Servicio de las
Administraciones Públicas: principios constitucionales.
La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública. Registro de Personal.
Oferta de Empleo. 

Tema II. Régimen Jurídico de los Funcionarios.
Tipos de Funcionarios. Selección. Adquisición y pér-
dida de la condición de funcionario. Provisión de pues-
tos de trabajo. Promoción profesional. Situaciones ad-
ministrativas.

Tema III. Derechos y deberes de los funciona-
rios. Las incompatibilidades de los funcionarios pú-
blicos. Régimen disciplinario.

Tema IV. El sistema de Retribuciones de los fun-
cionarios: retribuciones básicas y complementarias.
Indemnizaciones por razón del servicio. Devengos
y liquidación de derechos económicos. 

Tema V. La sindicación. El ejercicio de la liber-
tad sindical. Limitaciones. Órganos de representación:
las Juntas de Personal. 

Tema VI. Régimen General de la Seguridad Social.
Afiliación y cotización. Altas. Bajas. Variaciones.
Cotizaciones y prestaciones. La MUFACE. Clases de
prestaciones y derechos pasivos.

Tema VII. El personal laboral al servicio de las
Administraciones Públicas. Su régimen jurídico.
Modalidades de contratación. Modificación, sus-
pensión y extinción del contrato de trabajo. Órganos
de representación: los Comités de Empresa y Delegados
de Personal. El Convenio Colectivo del personal la-
boral de las Universidades Públicas Canarias.

III.- Gestión económica y financiera.

Tema I. El Presupuesto: concepto, clases y fun-
ciones. Presupuesto por Programas: objetivos.
Programas y su evaluación. Presupuesto en base ce-
ro.

Tema II. El Presupuesto del Estado: características
y estructura. Créditos presupuestarios. El ciclo pre-
supuestario. Gastos plurianuales.
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Tema III. Modificaciones de créditos. Transferencia.
Créditos extraordinarios. Suplementos de créditos.
Ampliaciones. Incorporaciones. Desglose de aplica-
ciones.

Tema IV. Contabilidad presupuestaria y de gestión.
Grupos de cuentas: estructura y contenido. Liquidación
y cierre. 

Tema V. Ordenación del gasto y del pago. Órga-
nos competentes. Fases del procedimiento: contraí-
do e intervenido. Documentos contables que inter-
vienen en la ejecución de los gastos y los pagos.

Tema VI. Clasificación del gasto. Gasto por com-
pra de bienes y servicios. Gastos de transferencias co-
rrientes y de capital. Gastos de inversión. 

Tema VII. Pagos: concepto y clasificación. Pagos
por obligaciones presupuestarias. Pagos por ejer-
cicios cerrados. Anticipos de caja fija. Pagos “a jus-
tificar“. Justificación de libramientos.

IV.- Gestión universitaria.

Tema I. El Régimen Jurídico de las Universidades:
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades. La autonomía universitaria. 

Tema II. Los Estatutos de la Universidad.
Reglamentos Internos.

Tema III. El Consejo Social de la Universidad.
Competencias, composición y funcionamiento.

Tema IV. El profesorado funcionario de la Universidad
de La Laguna. Clases, provisión de plazas, régimen
retributivo.

Tema V. El profesorado contratado de la Universidad
de La Laguna: clases. Provisión de plaza, régimen re-
tributivo.

Tema VI. Los alumnos de la Universidad de La
Laguna. Acceso, permanencia, simultaneidad, con-
validaciones, estudios de tercer ciclo. La expedición
de títulos. Matrículas y tasas académicas.

A N E X O  I I I

Tribunal Calificador

Titulares:

Presidente: D. Javier Marrero Acosta, Excmo. Sr.
Vicerrector de Calidad Docente y Nuevos Estudios
de la Universidad de La Laguna.

Vocales: D. Juan Manuel Rodríguez González,
perteneciente al Cuerpo de Administradores de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en representación
de la Universidad. Dña. María Isabel Zamora Fernández,
perteneciente a la Escala de Gestión de la Universidad
de La Laguna, en representación de la Universidad.
Dña. Yolanda del Castillo Amador, perteneciente a
la Escala de Gestión de la Universidad de La Laguna,
en representación de la Junta de Personal Funcionario.
Dña. María Jesús Moreno Lorenzo, perteneciente a
la Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de
la Universidad de Cádiz, en representación de los fun-
cionarios de la Universidad.

Vocal Secretaria: Dña. Regina Delgado Sosa,
perteneciente al Cuerpo Técnico Superior de la
Administración General, Jefe del Servicio de Recursos
Humanos de esta Universidad, que actuará con voz
y sin voto.

Suplentes:

Presidente: D. Teodoro Roca Cortés, Excmo. Sr.
Vicerrector de Planificación y Coordinación.

Vocales: Dña. María de la Luz Estévez Ravelo, perte-
neciente a la Escala de Técnicos de Gestión de la
Universidad de La Laguna, en representación de la
Universidad. Dña. Ana Rosa Santos Cabrera, perte-
neciente a la Escala de Gestión de la Universidad de
La Laguna, en representación de la Universidad. D.
Adolfo Gómez Rodríguez, perteneciente a la Escala
de Gestión de la Universidad de La Laguna, en re-
presentación de la Junta de Personal Funcionario. Dña.
María Dolores García-Ramos Medina, pertenecien-
te a la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas
y Museos de la Universidad de La Laguna, en re-
presentación de los funcionarios de la Universidad.

Vocal Secretario: D. Martín Torre Medina, perte-
neciente a la Escala de Gestión de la Universidad de
La Laguna, Jefe de Sección de Tesorería, que actua-
rá con voz y sin voto.

Boletín Oficial de Canarias núm. 143, jueves 24 de julio de 2003 12803



12804 Boletín Oficial de Canarias núm. 143, jueves 24 de julio de 2003

A N E X O  I V

ACREDITACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA UNIVERSIDAD



III. OTRAS RESOLUCIONES

Presidencia del Gobierno

1387 Viceconsejería de la Presidencia.- Resolución
de 21 de julio de 2003, por la que se da pu-
blicidad al Acuerdo de la Comisión Bilateral
Administración del Estado-Comunidad
Autónoma de Canarias en relación con las
Leyes 14/2003, de 8 de abril, de Puertos de
Canarias, y 17/2003, de 10 de abril, de Pesca
de Canarias.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 33.2.c) de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional, en la redacción dada por la Ley
Orgánica 1/2000, de 7 de enero, dispongo que se
publique en el Boletín Oficial de Canarias el Acuerdo
de la Comisión Bilateral  de Cooperación
Administración del Estado-Comunidad Autónoma
de Canarias en relación con las Leyes 14/2003, de
8 de abril, de Puertos de Canarias, y 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de julio de 2003.-
El Viceconsejero de la Presidencia, Secretario de
la Comisión Bilateral de Cooperación, Miguel
Becerra Domínguez.

Comisión Bilateral de Cooperación Administración
General del Estado-Comunidad Autónoma de Canarias

Dña. Isabel Benzo Sainz y D. Miguel Becerra
Domínguez, Secretarios de la Comisión Bilateral
de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de Canarias.

CERTIFICAN:

Que en la reunión de la Comisión Bilateral de
Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de Canarias, celebrada el día
21 de julio de 2003, se adoptó el siguiente Acuerdo:

1º) Iniciar negociaciones para resolver las dis-
crepancias manifestadas en relación con los preceptos
siguientes:

- Artículos 7, 11.2, 56.2, 64 y Disposición
Adicional Segunda en relación con el artículo 2.4

de la Ley de Canarias 14/2003, de 8 de abril, de Puertos
de Canarias.

- Artículos 16.1 y 17 de la Ley de Canarias
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias.

2º) Designar un grupo de trabajo, compuesto
por un número igual de miembros de cada una de
las representaciones, para proponer a la Comisión
Bilateral de Cooperación las soluciones que procedan,
pudiendo comprender, en su caso, la modificación
de los preceptos señalados.

3º) Comunicar este Acuerdo al Tribunal Consti-
tucional, antes del próximo 23 de julio de 2003,
por cualquiera de los órganos mencionados en el
artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional, a los efectos que en el propio pre-
cepto se contemplan de ampliación del plazo al
Excmo. Sr. Presidente del Gobierno para la inter-
posición del recurso de inconstitucionalidad fren-
te a las Leyes citadas, así como insertar el presente
acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín
Oficial de Canarias.

Y para que conste y surta los oportunos efectos,
se expide la presente certificación por los Secretarios
de la Comisión Bilateral de Cooperación Administra-
ción General del Estado-Comunidad Autónoma de
Canarias, a 21 de julio de 2003.- La Secretaria por
la Administración General del Estado, Isabel Benzo
Sainz.- El Secretario por la Comunidad Autónoma
de Canarias, Miguel Becerra Domínguez.

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1388 Viceconsejería de Infraestructuras.- Resolución
de 9 de mayo de 2003, de acreditación de la-
boratorios de ensayos para el control de ca-
lidad de la edificación.

Vista la solicitud presentada por D. Manuel
González Suárez, en nombre y representación de
empresa ESOCAN, S.L., para la acreditación de las
instalaciones de su laboratorio situadas en calle Ángel
Guimerá, 62, Jinámar, 35220-Telde, Gran Canaria,
en el área de:
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- Área de control del hormigón, sus componentes
y de las armaduras de acero (EHA), en sus ensayos
básicos más los complementarios correspondientes
a adiciones, aditivos, cementos, áridos y aguas.

Dado que el expediente se ha tramitado de con-
formidad con el Decreto 38/1992, de 3 de abril, del
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 47, de 13.4.92), por
el que se aprueban las Disposiciones Reguladoras
Generales de la Acreditación de Laboratorios de
Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación,
el Real Decreto 1.230/1989, de 13 de octubre (B.O.E.
nº 250, de 18.10.89) y la Orden FOM/2060/2002, de
2 de agosto (B.O.E. nº 193, de 13.8.02) del Ministerio
de Fomento, y que consta que se han cumplido to-
dos los trámites reglamentarios.

A propuesta de la Jefatura de Calidad de la
Construcción y Edificación de Las Palmas, esta
Viceconsejería

HA RESUELTO:

Primero.- Conceder la acreditación al Laboratorio
ESOCAN, S.L., con domicilio social en calle Ángel
Guimerá, 62, Jinámar, 35220-Telde, Gran Canaria,
en el área:

- Área de control del hormigón, sus componentes
y de las armaduras de acero (EHA), en sus ensayos
básicos más los complementarios correspondientes
a adiciones, aditivos, cementos, áridos y aguas, con
la referencia 08019EHA03.

Segundo.- La presente acreditación tendrá validez
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias
por un período de cinco años contados a partir del
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Tercero.- Las inspecciones periódicas para la ve-
rificación del cumplimiento de las condiciones de la
acreditación durante el período de cinco años, se
realizarán por la Jefatura de Calidad de la Construcción
y de la Edificación, de la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas del Gobierno de Canarias.

Cuarto.- Cualquier variación en las condiciones que
sirvieron de base para la acreditación del laborato-
rio deberá ser comunicada a esta Viceconsejería en
el momento que se produzca.

Quinto.- La presente Resolución se comunicará a
la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura

y el Urbanismo, del Ministerio de Fomento para su
inscripción en el Registro General de Laboratorios
Acreditados para el Control de Calidad de la Edificación,
con la referencia 08019EHA03.

Sexto.- La presente acreditación queda supedita-
da a todas las obligaciones y deberes que se deriven
del Decreto 38/1992, de 3 de abril, del Gobierno de
Canarias, del Real Decreto 1.230/1989, de 13 de oc-
tubre, y de la Orden FOM/2060/2002, de 2 de agos-
to, del Ministerio de Fomento.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Aguas
del Gobierno de Canarias, en el plazo de un mes
desde el día siguiente al de la notificación/publica-
ción de la presente Resolución, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de mayo de
2003.- El Viceconsejero de Infraestructuras, Gregorio
Guadalupe Rodríguez.

Consejería de Economía
y Hacienda

1389 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 11 de ju-
lio de 2003, relativa al Convenio entre la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
y la empresa Gestión Recaudatoria de Canarias,
S.A., para la prestación de servicio de gestión
de cobro en vía ejecutiva de los débitos a la
Comunidad Autónoma de Canarias, por la
que se corrigen errores de la Resolución de 27
de junio de 2003, relativa al Convenio de
Colaboración entre la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio y la empresa Gestión
Recaudatoria de Canarias, S.A. para la prác-
tica de notificaciones. 

Advertido error en el texto de la Resolución de 27
de junio de 2003, relativa al Convenio entre la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio y la
empresa pública Gestión Recaudatoria de Canarias,
S.A. para la práctica de notificaciones, publicada en
el Boletín Oficial de Canarias nº 133, del viernes 11
de julio de 2003, es necesario proceder a su correc-
ción en el sentido siguiente: 
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Donde dice:

“RESUELVO Ordenar la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias del Convenio de Colaboración
entre la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
y la empresa pública Gestión Recaudatoria de Canarias,
S.A. para la práctica de notificaciones, que figura co-
mo anexo a la presente Resolución.”

Debe decir:

“RESUELVO Ordenar la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias del Convenio entre la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio y la empresa Gestión
Recaudatoria de Canarias, S.A. para la prestación del
servicio de gestión de cobro en vía ejecutiva de los
débitos a la Comunidad Autónoma de Canarias, que
figura como anexo a la presente Resolución.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de julio de
2003.- El Secretario General Técnico, Jesús Velayos
Morales.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1390 Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
(I.C.I.A.).- Resolución de 9 de julio de 2003,
del Presidente, por la que se delega en la
Dirección General de la Función Pública la
competencia para que incoe, instruya y re-
suelva los expedientes de revisión de oficio de
las resoluciones sobre adquisición y recono-
cimiento del grado personal, en ejecución del
fallo contenido en la sentencia de 6 de noviembre
de 2002, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa
Cruz de Tenerife en el recurso 64/2002.

Visto el escrito de 14 de mayo de 2003, registra-
do de salida el 3 de junio de 2003 con el nº 4818 re-
mitido por la Dirección General de la Función Pública
al Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
(I.C.I.A.), que fue recibido en el mismo el día 11 de
junio de 2003 y teniendo en cuenta los antecedentes
de hecho y las consideraciones jurídicas siguientes.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante providencia de 10 de abril de
2003, el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 3, de Santa Cruz de Tenerife, requirió a la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica para que,
en el plazo de diez días, procediera a ejecutar el fa-
llo de su sentencia de 6 de noviembre de 2002.

Copia de dicha providencia, así como de la men-
cionada sentencia y del escrito de interposición del
correspondiente recurso de revisión planteado ante
la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
por funcionaria al servicio de esta Administración,
quien, posteriormente, interpuso el recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a tal sentencia, ha
sido trasladada por la Dirección General de la Función
Pública a esta Consejería, al objeto de que por la mis-
ma se incoen y resuelvan los procedimientos de re-
visión de oficio a que haya lugar.

Segundo.- El cumplimiento del fallo contenido en
la sentencia de 6 de noviembre de 2002 afecta a to-
dos los funcionarios a los que, estando adscritos pro-
visionalmente a puestos de trabajo, se les reconoció
el grado personal, tras el preceptivo informe de la
Dirección General de la Función Pública, Centro
Directivo en el que, además, quedó anotado tal re-
conocimiento en su Registro de Personal.

En los últimos años la movilidad de los funcio-
narios ha sido alta en ejecución del Decreto 221/1998,
de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Plan de
Empleo Operativo sobre medidas coyunturales es-
pecíficas para la racionalización y optimización de
los recursos humanos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
154, de 9 de diciembre).

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De conformidad con lo establecido en
el artº. 7.a) y b) de la Ley 4/1995, de 27 de marzo,
de Creación del Instituto Canario de Investigaciones
Agrarias y del Consejo Asesor de Investigaciones
Agrarias, corresponde al Presidente del I.C.I.A., di-
rigir la actividad científica, técnica y administrativa
del I.C.I.A. y ejercer la superior dirección del per-
sonal. Esta competencia comporta la incoación y re-
solución de los expedientes de revisión de oficio de
los actos propios del Organismo.

Segunda.- Razones de eficacia, dada la movilidad
que en los últimos años han tenido gran parte de los
funcionarios al servicio de la Administración Pública
Canaria, según se ha referido anteriormente, llevan
a que la revisión de oficio ordenada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3, de Santa
Cruz de Tenerife, deba ser realizada por la Dirección
General de la Función Pública, en la que en su Registro
de Personal están anotadas las formas en que los
funcionarios ocuparon los puestos de trabajo, los re-
conocimientos de grado personal y los destinos que
actualmente ocupan.

En este sentido, el artº. 13.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, posibilita que los órganos de
las diferentes Administraciones Públicas deleguen el
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ejercicio de las competencias que tengan atribuidas
a otros órganos de la misma Administración, aunque
no sean jerárquicamente dependientes. Producida la
delegación de competencias, ésta, para el caso que
nos ocupa, deberá publicarse en el Boletín Oficial de
Canarias según prevé el apartado 4 del citado ar-
tículo.

En consecuencia,

Primero.- Delegar en la Dirección General de la
Función Pública la competencia que tengo atribuida
por el artº. 29.1.g) de la Ley 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas, para que incoe, instruya y resuelva los ex-
pedientes de revisión de oficio de las resoluciones so-
bre adquisición y reconocimiento del grado personal,
en ejecución del fallo contenido en la sentencia de 6
de noviembre de 2002, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de
Tenerife en el recurso 64/2002.

Segundo.- Que se publique esta Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Esta Resolución surtirá efectos el día de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

La Laguna, a 9 de julio de 2003.- El Presidente,
Manuel Fernández Galván.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1391 Dirección General de Deportes.- Resolución
de 3 de julio de 2003, por la que se dispone
la publicación de la providencia del Comité
Canario de Disciplina Deportiva de 17 de ju-
nio de 2003. 

Por providencia del Presidente del Comité Canario
de Disciplina Deportiva de 17 de junio de 2003, se
acordó disponer su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

De acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
esta Dirección General de Deportes

R E S U E L V E:

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias de la providencia del Presidente del Comité

Canario de Disciplina Deportiva de 17 de junio de
2003, que se inserta como anexo de esta Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de julio de 2003.-
El Director General de Deportes, José Manuel
Betancort Álvarez.

A N E X O

Providencia del Comité Canario de Disciplina
Deportiva de 17 de junio de 2003, relativo a la noti-
ficación del Pliego de Cargos dictada por el Instructor
del expediente disciplinario incoado a D. Miguel
Ángel González Suárez, expresidente de la Federación
Canaria de Tenis.

Con esta fecha el Comité Canario de Disciplina
Deportiva, ha dictado la siguiente 

“PROVIDENCIA

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), y no cons-
tando domicilio a efecto de notificación, mediante la
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, se pro-
cede a notificar a D. Miguel Ángel González Suárez,
el Pliego de Cargos del Instructor del expediente dis-
ciplinario incoado a D. Miguel Ángel González
Suárez, expresidente de la Federación Canaria de
Tenis de 16 de junio de 2003, el cual se adjunta co-
mo anexo a esta Providencia.

Publíquese la presente Providencia en el Boletín
Oficial de Canarias.- Las Palmas de Gran Canaria, a
17 de junio de 2003.- El Presidente, Jaime Santana
Castellano. 

A N E X O

Pliego de Cargos formulado por el Instructor del
expediente disciplinario incoado a D. Miguel Ángel
González Suárez, expresidente de la Federación
Canaria de Tenis.

Con esta fecha D. Nicolás Díaz de Lezcano
Sevillano, Instructor del expediente disciplinario in-
coado a D. Miguel Ángel González Suárez, expresi-
dente de la Federación Canaria de Tenis, ha formu-
lado el siguiente 

“PLIEGO DE CARGOS

ANTECEDENTES DE  HECHO

Primero.- En el presente expediente se imputa a
D. Miguel Ángel González Suárez, expresidente de
la Federación Canaria de Tenis el haber provocado
la paralización de toda la estructura deportiva, eco-
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nómica y administrativa de la citada Federación, así
como el incumplimiento de la Resolución de la Junta
Canaria de Garantías Electorales del Deporte de 18
de junio de 2002.

Segundo.- Los hechos en los que se basa este
Pliego de Cargos son los siguientes:

I. Con fecha 10 de abril de 2002, se notifica vía
fax a la Federación Canaria de Tenis la Resolución
del Comité Canario de Disciplina Deportiva de 9 de
abril de 2002, por la que se alza la medida cautelar
impuesta por el Juez Único de Competición de la
Federación Canaria de Tenis (expediente federativo
2/2000) a D. Fernando Hamilton Benítez, D. Francisco
Machi Pérez, D. Julio Castillo Torroba, D. José Luis
Alvarado López, D. Alberto Díaz Romero, D. Alfonso
Martínez Magán, D. Francisco Arbelo Cruz, D. Álva-
ro Moscoso Díaz, D. Íñigo Jofre Ocampo, D. Javier
Jiménez Menéndez, D. Jesús Poleo Méndez, D.
Alfonso Martínez Gutiérrez y D. Juan José Saavedra
Gallo, consistente en inhabilitación temporal para
ocupar cargos en la organización deportiva.

II. Con fecha 29 de abril de 2002, tiene entrada
en la Dirección General de Deportes escrito de D.
Fernando Hamilton Benítez adjuntando a su vez es-
crito presentado en la Federación Canaria de Tenis
el 22 de abril de 2002, con número de registro 44102
por el que se instaba a su Presidente a que convoca-
se Asamblea General Extraordinaria para el debate
y votación de moción de censura.

III. Con fecha 13 de mayo de 2002 (registro de sa-
lida 1731) la Dirección General de Deportes requie-
re al Presidente de la Federación Canaria de Tenis pa-
ra que en el plazo de diez días se informe de las
actuaciones que han realizado los órganos competentes
de la Federación Canaria de Tenis en relación con di-
cho asunto.

IV. Con fecha 3 de junio de 2002, tiene registro
de entrada en la Dirección General de Deportes es-
crito de la Federación Canaria de Tenis en contesta-
ción al aludido en el antecedente anterior.

V. Con fecha 12 de junio la Dirección General de
Deportes traslada a la Junta Canaria de Garantías
Electorales del Deporte el expediente relativo a la mo-
ción de censura, al objeto de que resuelva lo proce-
dente.

VI. Con fecha 13 de junio de 2002, la Junta re-
quiere a D. Fernando Hamilton Benítez para que
aportase acreditación de la representación con la que
actúa, lo que subsana mediante escrito con fecha de
entrada el 14 de junio, acreditando la representación
de D. Francisco Machi Pérez, D. Julio Castillo Torroba,
D. José Luis Alvarado López, D. Alberto Díaz Romero,
D. Alfonso Martínez Magna, D. Francisco Arbelo Cruz,
D. Álvaro Moscoso Díaz, D. Íñigo Jofre Ocampo, D.

Javier Jiménez Menéndez, D. Juan José Saavedra
Gallo, D. Jesús Poleo Méndez y D. Alfonso Martínez
Gutiérrez. 

VII. Con fecha 13 de junio de 2002, tienen entra-
da vía fax en la Dirección General de Deportes, y el
día 14 en el registro general de la Viceconsejería de
Cultura y Deportes en Santa Cruz de Tenerife, sen-
dos escritos del Real Club Náutico de Tenerife y de
D. Mauricio Alonso Pérez, ambos proponentes de la
moción de censura, instando asimismo a la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias para que ordene la celebración de la
Asamblea General de la Federación que ha de deba-
tir la moción de censura de referencia.

VIII. Con fecha 18 de junio de 2002, la Junta
Canaria de Garantías Electorales del Deporte acuer-
da mediante Auto requerir al Presidente de la Federación
Canaria de Tenis para que convocase asamblea ge-
neral extraordinaria de la Federación para debatir la
moción de censura, advirtiéndole que en otro caso se
daría traslado a la Dirección General de Deportes pa-
ra que ejerciese las funciones de tutela sobre la
Federación de acuerdo con la normativa vigente, sin
perjuicio de las responsabilidades disciplinarias en
las que hubiese podido incurrir. Dicho Auto fue no-
tificado vía fax a D. Miguel Ángel González Suárez
con fecha 19 de junio de 2002.

IX. Con fecha 5 de julio de 2002, D. Miguel Ángel
González Suárez remite fax a la Dirección General
de Deportes comunicando que había presentado su
dimisión y la de toda su Junta de Gobierno ante
Notario.

X. Con fecha 16 de julio de 2002, se recibe en el
registro de la Dirección General de Deportes reque-
rimiento a la Dirección General de Deportes del
Notario de Santa Cruz de Tenerife D. Fernando
González de Vallejo informando de la dimisión de D.
Miguel Ángel González Suárez y de depósito de los
bienes y derechos de la Federación en esa Notaría a
disposición de la Dirección General de Deportes.

XI. Con fecha 23 de julio de 2002, la Junta Canaria
de Garantías Electorales del Deporte remite provi-
dencia por la que se acuerda dar traslado al Comité
Canario de Disciplina Deportiva del incumplimien-
to de D. Miguel Ángel González Suárez del Auto de
la Junta Canaria de Garantías Electorales del Deporte
de 18 de junio de 2002 al Comité Canario de Disciplina
Deportiva informando del incumplimiento por D.
Miguel Ángel González Suárez de lo dispuesto en el
Auto de 18 de junio de 2002, por las responsabili-
dades disciplinarias en las que hubiese podo incurrir
el mismo.

XII. Hasta el 24 de julio de 2002, los bienes y de-
rechos afectos a la Federación Canaria de Tenis y que
estaban depositados en la Notaría señalada en el

Boletín Oficial de Canarias núm. 143, jueves 24 de julio de 2003 12809



antecedente de hecho X no pudieron estar disponi-
bles por los nuevos gestores de la Federación nom-
brados por la Viceconsejería de Cultura y Deportes. 

XIII. Con fecha 10 de octubre de 2002, se incoa
expediente disciplinario extraordinario por el Comité
Canario de Disciplina Deportiva a D. Miguel Ángel
González Suárez. Intentada la notificación por correo
certificado a D. Miguel Ángel González Suárez en
su lugar de trabajo (Centro de Iniciativas Turísticas
de Santa Cruz de Tenerife) el 28 de octubre de 2002,
la misma fue devuelta por oficio del citado organis-
mo de la misma fecha con registro de entrada en es-
te Comité el 4 de noviembre de 2002 alegando que
no se correspondía con la dirección del interesado,
siendo notorio que lo preside y así consta en la pá-
gina web de dicho organismo www.turismodecana-
rias.net/revista13. En aplicación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.92), a par-
tir de entonces se ha procedido a notificar al intere-
sado las actuaciones del expediente a través de los
correspondientes anuncios en el Boletín Oficial de
Canarias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El presente expediente se circunscribe
a determinar si la persona imputada ha incurrido en
responsabilidad disciplinaria derivada de los hechos
anteriormente relatados. 

Segundo.- Considera este Instructor que queda
acreditado que la actuación del expresidente de la
Federación Canaria de Tenis D. Miguel Ángel González
Suárez, entregando ante Notario los bienes y dere-
chos afectos a la Federación Canaria de Tenis y no
ante la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias como institución tutelante de las Federaciones
Deportivas Canarias, ha causado perjuicios para la
Federación Canaria de Tenis, al haber provocado la
paralización de toda su estructura deportiva, econó-
mica y administrativa, durante veinte días, período
que media hasta la entrega efectiva de bienes y de-
rechos afectos a la Federación Canaria de Tenis por
parte del Notario a la Administración.

Tercero.- Considera este Instructor que queda
acreditado, así mismo, el incumplimiento por D.
Miguel Ángel González Suárez de la Resolución de
la Junta Canaria de Garantías Electorales del Deporte
de 18 de junio de 2002. 

En consecuencia, este Instructor considera que
los hechos son constitutivos de infracción discipli-
naria deportiva, prevista en el artº. 59.2.b) de la Ley
Canaria del Deporte (Ley 8/1997, de 9 de julio,
B.O.C. de 18.7.97), pudiendo corresponder por ta-
les hechos la sanción de inhabilitación temporal de
dos meses a ocho años y amonestación pública, de

conformidad con lo establecido en el artículo 63 de
la citada Ley, por lo que propone una sanción de dos
años de inhabilitación temporal y amonestación pú-
blica.

En su virtud, este Instructor

PROPONE:

Sancionar a D. Miguel Ángel González Suárez con
dos años de inhabilitación temporal y amonestación
pública.

Notifíquese el presente Pliego de Cargos a los in-
teresados, haciéndoles saber que disponen de un pla-
zo de diez días hábiles contados a partir del siguien-
te a la notificación del presente Pliego de Cargos para
que manifiesten cuantas alegaciones consideren opor-
tunas.- Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de junio
de 2003.- El Instructor, Nicolás Díaz de Lezcano
Sevillano.”

1392 Secretaría General Técnica.- Resolución de 8
de julio de 2003, por la que se dispone la pu-
blicación de la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos en la convocatoria de
21 de abril de 2003, que hace públicas las ba-
ses para la selección de personal laboral que
ha de integrar en las listas de reserva para la
posible contratación temporal.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para cu-
brir las vacantes existentes y asimismo las que se pro-
duzcan por ausencia del titular en las categorías que
figuran en el anexo I de la Orden de 21 de abril de
2003, de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes (B.O.C. nº 84, de 5.5.03), procede aprobar
y hacer pública la lista de aspirantes admitidos y ex-
cluidos.

En su virtud esta Secretaría General Técnica

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas convocadas por
Orden de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, de 21 de abril de 2003 y anunciar su pu-
blicación en los tablones de anuncios de la Dirección
Territorial de Educación de Santa Cruz de Tenerife,
en la Dirección Territorial de Educación de Las
Palmas y en las Direcciones Insulares de Educación
de todas las islas, así como en la página Web www.edu-
ca.rcanaria.es.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la sub-
sanación de defectos durante los diez días hábiles si-
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guientes a los de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como en lo establecido
en la base quinta de la Orden de 21 de abril de 2003
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de julio de 2003.- La
Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.

1393 Secretaría General Técnica.- Resolución de 8
de julio de 2003, por la que se dispone la pu-
blicación de la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos en la convocatoria de
10 de febrero de 2003, que hace público el pro-
cedimiento para que los integrantes de las lis-
tas de reserva del personal laboral no docen-
te de esta Consejería puedan integrarse en
zona distinta a la que pertenecen actualmen-
te.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en la convocatoria que permita la
integración en la lista de otra zona, y así poder agi-
lizar el procedimiento de contratación del personal
laboral temporal para cubrir vacantes por ausencia
del titular, sustituciones por I.T., liberaciones sindi-
cales, etc.

En su virtud esta Secretaría General Técnica

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a la convocatoria de 10 de febrero de 2003,
publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 39, de
26 de febrero de 2003, y anunciar su publicación en
los tablones de anuncios de la Dirección Territorial
de Educación de Santa Cruz de Tenerife, en la
Dirección Territorial de Educación de Las Palmas y
en las Direcciones Insulares de Educación de todas
las islas, así como en la página Web www.educa.rca-
naria.es.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la sub-
sanación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes a los de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de julio de 2003.- La
Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.

1394 Dirección General de Personal.- Resolución
de 9 de julio de 2003, por la que se determi-
na el procedimiento para la adecuación de
las listas de interinos, sustitutos y demandan-
tes de empleo a las nuevas especialidades de
Formación Profesional.

Los Reales Decretos 1.635/1995, de 6 de octubre,
y 777/1998, de 30 de abril, adscribieron a los fun-
cionarios de carrera de los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de
Formación Profesional a las especialidades propias
de la Formación Profesional Específica.

La Orden de 22 de enero de 2002, de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, determinó el pro-
cedimiento para la adscripción del profesorado a las
plazas de las nuevas especialidades de Formación
Profesional existentes en los centros docentes de su
ámbito de gestión, cuya resolución se llevó a cabo
mediante la publicación de la Orden de 7 de agosto
de 2002.

El día 5 de marzo de 2002, la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes suscribía con la prác-
tica totalidad de las organizaciones sindicales repre-
sentativas del sector el “Acuerdo-Marco sobre las en-
señanzas de Formación Profesional que se imparten
en los centros públicos de Canarias”, comprome-
tiéndose ambas partes a negociar la mejor adecuación
de las plantillas docentes a las nuevas enseñanzas.

Finalmente, el día 28 de abril de 2003, todos los
sindicatos presentes en la Mesa Sectorial de Educación
firmaron con la Administración Educativa el “Acuerdo
sobre adecuación de las listas de interinos, sustitu-
tos y demandantes de empleo a las nuevas especia-
lidades de Formación Profesional”, cuyos conteni-
dos se plasman en la presente Resolución.

En su virtud, esta Dirección General, de confor-
midad con las competencias que le atribuye la nor-
mativa vigente, 

R E S U E L V E:

Primero.- El profesorado interino y sustituto, así
como el personal demandante de empleo, que ac-
tualmente constituyen las listas correspondientes a las
especialidades propias de la Formación Profesional
Específica y poseen alguna de las titulaciones aca-
démicas declaradas equivalentes a efectos de do-
cencia, para impartir su especialidad, por el Real
Decreto 777/1998, de 30 de abril, podrán continuar
en dichas listas a partir del curso escolar 2003/04, sin
detrimento de sus derechos.

Segundo.- De igual forma, los integrantes de las
mencionadas listas, cuyo nivel de titulación acadé-
mica les permita participar en los procedimientos
selectivos que se convoquen para ingresar en el
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Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria o en
el de Profesores Técnicos de Formación Profesional,
según los casos, podrán permanecer en las mismas
a partir del próximo curso, sin detrimento de sus de-
rechos.

Tercero.- El profesorado interino y sustituto que
se encuentre pendiente de obtener la titulación ade-
cuada para impartir las enseñanzas correspondientes
a su lista, deberá concluir sus estudios y presentar an-
te esta Dirección General una fotocopia compulsa-
da del título o del abono de los derechos para su ex-
pedición, antes del día 31 de diciembre de 2008;
transcurrido este plazo, quienes carezcan de titula-
ción suficiente serán excluidos de las listas.

Cuarto.- El personal demandante de empleo que
integre estas listas de reserva y no disponga de nin-
guna de las titulaciones académicas establecidas en
el precitado Real Decreto 777/1998 para la imparti-
ción de su especialidad, será excluido de oficio al fi-
nalizar el presente curso escolar; no obstante, quie-
nes deseen acreditar el cumplimiento de este requisito
y, por lo tanto, permanecer en su lista, deberán apor-
tar a esta Dirección General una fotocopia compul-
sada del título exigido, o del abono de los derechos
para su expedición, antes del día 15 de agosto de 2003.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer, en el plazo
de un mes, recurso potestativo de reposición ante la
Dirección General de Personal o recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que co-
rresponda de la Comunidad Autónoma de Canarias,
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse; dichos plazos comenzarán a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

En el caso de presentarse recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que se resuelva expresamente el de
reposición o se produzca su desestimación presun-
ta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de julio de 2003.-
El Director General de Personal, Juan Manuel Santana
Pérez.

1395 Secretaría General Técnica.- Resolución de 9
de julio de 2003, por la que se da publicidad
a la suscripción del Convenio de Colaboración
entre la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes y el Ayuntamiento de San Bartolomé
(Lanzarote) para la encomienda de gestión
consistente en el mantenimiento de los Institutos

de Educación Secundaria “San Bartolomé” y
“Playa Honda”, en el municipio de San
Bartolomé (Lanzarote).

De acuerdo con lo previsto en el artículo 15, apar-
tado 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias del Convenio de Colaboración suscrito en-
tre la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
y el Iltre. Ayuntamiento de San Bartolomé, para la
encomienda de gestión consistente en el mantenimiento
de los Institutos de Educación Secundaria “San
Bartolomé” y “Playa Honda”, en el municipio de
San Bartolomé (Lanzarote), que figura como anexo
a la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de julio de 2003.- La
Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.

A N E X O

Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias
y el Ayuntamiento de San Bartolomé (Lanzarote), pa-
ra la encomienda de gestión consistente en el mante-
nimiento de los Institutos de Educación Secundaria “San
Bartolomé” y “Playa Honda”, en el municipio de San
Bartolomé en Lanzarote.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2003.

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Miguel Ruano
León, Consejero de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias, en nombre y representa-
ción del Gobierno de Canarias, en virtud de las com-
petencias establecidas en el artículo 29.1 de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias, en relación
con el Decreto 305/1991, de 29 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

De otra parte, el Sr. D. Miguel Martín Betancort,
en su calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de San Bartolomé (Lanzarote), con facultad para fir-
mar este convenio conforme al acuerdo de la Comisión
Municipal de Gobierno, de fecha 25 de marzo de 2003, 

EXPONEN

I

La Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias, en adelante la Consejería,
y Ayuntamiento de San Bartolomé (Lanzarote), en ade-

12812 Boletín Oficial de Canarias núm. 143, jueves 24 de julio de 2003



lante el Ayuntamiento, consideran razón de recono-
cido interés público, dada la distancia y condiciones
geográficas de los Edificios Públicos Escolares don-
de radican los Institutos de Educación Secundaria “San
Bartolomé” y “Playa Honda”, que dificultan el man-
tenimiento de los referidos centros públicos, y dado
que el Ayuntamiento dispone de recursos técnicos y
personales suficientes a tal fin, suscribir un conve-
nio de colaboración para la encomienda de gestión
a fin de garantizar el adecuado mantenimiento de los
mismos.

II

El Gobierno de Canarias, en sesión de 30 de abril
de 2003 acuerda la celebración del presente conve-
nio. 

III

El Ayuntamiento mediante acuerdo de la Comisión
Municipal de Gobierno de 25 de marzo 2003, aprue-
ba la formalización del presente convenio, facultan-
do al Sr. Alcalde-Presidente para la misma.

IV

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 15 de la Ley 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias y el artículo segundo de la Ley
Orgánica 10/1999, de 21 de abril, de modificación
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regulado-
ra del Derecho a la Educación, ambas partes acuer-
dan suscribir el presente convenio de colaboración,
conforme a las siguientes 

CLÁUSULAS

Primera.- El presente convenio tiene como obje-
to la encomienda de gestión al Ayuntamiento de San
Bartolomé para que realice la prestación del servi-
cio de mantenimiento en los Institutos de Educación
Secundaria “San Bartolomé” y “Playa Honda”, sitos
en San Bartolomé, Lanzarote.

Segunda.- Corresponde a la Consejería financiar
el citado servicio, comprometiéndose el Ayuntamiento
a su prestación por lo que, a tales efectos, la Consejería
se compromete a abonar al Ayuntamiento los crédi-
tos necesarios para ello. 

Tercera.- Los créditos a abonar durante el ejercicio
de 2003 ascienden a un total de 17.333,19 euros, con
cargo a la partida presupuestaria 03.18.02.421A.212.00.

Cuarta.- El plazo de encomienda de gestión para
la prestación de los servicios objeto del presente
Convenio comenzará a partir del día siguiente a la
firma del mismo hasta el día 31 de diciembre de
2003 (en agosto no se presta el servicio).

Dicho plazo podrá ser prorrogado por ejercicios
presupuestarios, quedando condicionado el mismo a
la existencia de crédito adecuado y suficiente en ca-
da ejercicio económico, salvo que con anterioridad
a la fecha de finalización o de la correspondiente pró-
rroga, y con una antelación de un mes a dicha fecha,
se denuncie por cualquiera de las partes.

Quinta.- Se efectuarán abonos mensuales al
Ayuntamiento, una vez obre en poder de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, certificación expedida por el
Secretario o el Interventor del Ayuntamiento en la que
se haga constar que durante la mensualidad en cur-
so se ha procedido a prestar el servicio de manteni-
miento en los Institutos de Educación Secundaria
“San Bartolomé” y “Playa Honda”, con los siguien-
tes importes por meses: 

AÑO 2003

MES IMPORTE MENSUAL

MAYO 2.476,17 euros
JUNIO 2.476,17 euros
JULIO 2.476,17 euros
SEPTIEMBRE 2.476,17 euros
OCTUBRE 2.476,17 euros
NOVIEMBRE 2.476,17 euros
DICIEMBRE 2.476,17 euros
TOTAL 17.333,19 euros

Sexta.- Son condiciones a las que se obliga el
Ayuntamiento para la encomienda de gestión para la
prestación de los servicios objeto del presente con-
venio las siguientes:

- Destinar para la prestación del servicio de man-
tenimiento el número de personas que aseguren 20
horas semanales de mantenimiento en cada uno de
los centros docentes, lo que se considerará como mí-
nimo y permanente de forma tal que el Ayuntamiento
proveerá a su cargo las suplencias y correturnos ne-
cesarios en los casos de baja por enfermedad, acci-
dente, vacaciones, permisos o cualquier otra contin-
gencia laboral.

- La prestación con ese número de horas se reali-
zará en el año 2003, durante los meses de mayo a di-
ciembre, excepto el mes de agosto que no se presta-
rá el servicio. 
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Dicho personal no tendrá vinculación alguna, la-
boral o administrativa, con la Consejería, depen-
diendo íntegramente del Ayuntamiento las obligaciones
derivadas de aquella vinculación.

En ningún momento se podrá solicitar colabora-
ción del personal de los centros docentes para reali-
zar los trabajos propios de los servicios objeto del pre-
sente convenio.

- Vigilar la prestación del servicio que realice su
personal mientras se está realizando, sin perjuicio de
que la Consejería se reserve, así mismo, la facultad
de hacerlo, si bien cualquier observación o reco-
mendación que desee hacer deberá dirigirla al responsable
correspondiente del Ayuntamiento. 

- Realizar el servicio de mantenimiento en días la-
borales, de acuerdo con el horario que señale el di-
rector del centro docente, quien lo determinará de con-
formidad con las actividades que se desarrollen en
el mismo y sin que, en ningún caso, interfiera en el
desarrollo normal de las mismas.

No obstante, el Ayuntamiento deberá de tener per-
sonal de mantenimiento disponible para atender las
necesidades del servicio en cualquier momento en que
éstas se produzcan, incluidos los días festivos y ho-
ras nocturnas.

- Mantener uniformado a todo el personal que se
dedique a los servicios objeto del presente convenio,
debiendo renovar los uniformes cuando sea necesa-
rio para que su aspecto sea en todo momento deco-
roso.

- Facilitar cuantos elementos y útiles necesarios
para el cumplimiento de las obligaciones derivadas
del presente convenio, siendo también a su cargo las
máquinas que precise y la conservación de las mis-
mas. 

Séptima.- El presente convenio será publicado en
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Octava.- El presente convenio tiene naturaleza
administrativa, y se regirá por lo dispuesto en el ar-
tículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, siendo
competente para entender en los litigios que pudie-
ran surgir la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y, en prueba de conformidad y para el fiel cum-
plimiento de lo otorgado, se suscribe el presente con-
venio, en lugar y fecha anteriormente indicados, por
duplicado ejemplar y a un solo efecto, quedando uno
de ellos en poder de cada una de las partes.- El
Consejero de Educación, Cultura y Deportes, en fun-
ciones, José Miguel Ruano León.- El Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de San Bartolomé,
Miguel Martín Betancort.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

1396 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 10 de julio de 2003, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 6 de mayo de 2003, que aprue-
ba definitivamente la modificación revisión
parcial de las Normas Subsidiarias de Adeje
en el ámbito del entorno sector 11-El Galeón,
término municipal de Adeje (Tenerife).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 6 de
mayo de 2003, por el que se aprueba definitivamen-
te la modificación revisión parcial de las Normas
Subsidiarias de Adeje en el ámbito del entorno sec-
tor 11-El Galeón, término municipal de Adeje (Tenerife),
cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2003.- El
Director General de Ordenación del Territorio, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 10 de
junio de 2003, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, al amparo de
lo establecido en el artículo 43.2.b) del Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
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Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, la revi-
sión parcial de las Normas Subsidiarias de Adeje en
el ámbito del entorno sector 11-El Galeón, término
municipal de Adeje (Tenerife) a reserva de que se in-
corporen los condicionantes impuestos por el Consejo
Insular de Aguas de Tenerife, y supeditando su pu-
blicación al cumplimiento de esta obligación por el
ayuntamiento de Adeje.

Segundo.- Notificar el presente Acuerdo al Ayunta-
miento de Adeje y al Cabildo Insular de Tenerife.

Tercero.- Una vez corregido el documento en los
términos indicados, procédase a la publicación del pre-
sente Acuerdo en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias y
en el artículo 22 del Decreto 129/2001, de 11 de ju-
nio, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias.- El
Secretario de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, p.a., el Jefe de
Servicio de Órganos Colegiados Occidental, Juan
Diego Hernández Domínguez.

1397 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 10 de julio de 2003, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 6 de mayo de 2003, que aprue-
ba definitivamente la modificación del Plan
General de Ordenación de La Laguna relati-
vo al sector de suelo urbanizable Geneto 1, tér-
mino municipal de La Laguna (Tenerife).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 6 de
mayo de 2003, por el que se aprueba definitivamen-
te la modificación del Plan General de Ordenación
de La Laguna, relativo al sector de suelo urbaniza-
ble Geneto 1, término municipal de La Laguna,
Tenerife, cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2003.- El
Director General de Ordenación del Territorio, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 6 de ma-
yo de 2003, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, al amparo de
lo establecido en el artículo 43.2.a) del Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, la modi-
ficación del Plan General de Ordenación de La Laguna
relativo al sector de suelo urbanizable Geneto 1, tér-
mino municipal de La Laguna (Tenerife) en los mis-
mos términos de su aprobación provisional.

Segundo.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de La Laguna y al Cabildo
Insular de Tenerife.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido
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de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias y en el artículo
22 del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias.- El Secretario
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, p.a., el Jefe de Servicio de Órga-
nos Colegiados Occidental, Juan Diego Hernández
Domínguez.

1398 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 10 de julio de 2003, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 6 de mayo de 2003, que aprue-
ba definitivamente la modificación del Plan
General de Ordenación de Los Llanos de
Aridane en el área del Retamar.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 6 de
mayo de 2003, por el que se aprueba definitivamen-
te la modificación del Plan General de Ordenación
de Los Llanos de Aridane en el área del Retamar, cu-
yo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2003.- El
Director General de Ordenación del Territorio, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 6 de ma-
yo de 2003, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, al amparo de
lo establecido en el artº. 43.2.a) del Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, la modi-
ficación del Plan General de Los Llanos de Aridane,
área del Retamar en Los Llanos de Aridane (La
Palma), al haberse subsanado las deficiencias ad-
vertidas en los informes técnicos y jurídicos emiti-
dos por los servicios de la Dirección General de
Ordenación del Territorio.

Segundo.- Notificar el presente Acuerdo al
Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane y al Cabildo
Insular de La Palma.

Tercero.- Procédase a la publicación del presente
Acuerdo en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias y
en el artículo 22 del Decreto 129/2001, de 11 de ju-
nio, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias.- El
Secretario de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, p.a., el Jefe de
Servicio de Órganos Colegiados Occidental, Juan
Diego Hernández Domínguez.

1399 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 10 de julio de 2003, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 10 de junio de 2003, que aprue-
ba definitivamente la modificación del Plan
General de Ordenación Urbana de Santa Cruz
de Tenerife de 1992, área de la Cuesta Piedra
U.A.1, Cuesta Piedra 2, término municipal de
Santa Cruz de Tenerife.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 10
de junio de 2003, por el que se aprueba definitiva-
mente la modificación Plan General de Ordenación
Urbana de Santa Cruz de Tenerife de 1992, área de
la Cuesta Piedra U.A.1, Cuesta Piedra 2, término
municipal de Santa Cruz de Tenerife, cuyo texto fi-
gura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2003.- El
Director General de Ordenación del Territorio, Rafael
Castellano Brito.
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A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 10 de
junio de 2003, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, al amparo de
lo establecido en el artículo 43.2.a) del Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, la modi-
ficación puntual del Plan General de Ordenación
Urbana de Santa Cruz de Tenerife (Tenerife) en el área
Cuesta Piedra U.A.-1, Cuesta Piedra 2, en los mis-
mos términos de su aprobación provisional.

Segundo.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife
y al Cabildo Insular de Tenerife.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias y
en el artículo 22 del Decreto 129/2001, de 11 de ju-
nio, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias.- El
Secretario de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, p.a., el Jefe de
Servicio de Órganos Colegiados Occidental, Juan
Diego Hernández Domínguez.

1400 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 10 de julio de 2003, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 6 de mayo de 2003, que aprue-
ba definitivamente la Modificación Puntual
del Plan General de Ordenación de Tijarafe
en el sector unidad de actuación nº 1 UA-1,
término municipal de Tijarafe (La Palma).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 6 de
mayo de 2003, por el que se aprueba definitivamen-
te la Modificación Puntual del Plan General de
Ordenación de Tijarafe en el sector unidad de actuación
nº 1 UA-1, término municipal de Tijarafe (La Palma),
cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2003.- El
Director General de Ordenación del Territorio, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 6 de ma-
yo de 2003, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, al amparo de
lo establecido en el artº. 43.2.a) del Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, la modi-
ficación del Plan General de Ordenación de Tijarafe
en el sector unidad de actuación nº 1 UA-1, término
municipal de Tijarafe (La Palma) en los mismos tér-
minos de su aprobación provisional.

Segundo.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de Tijarafe y al Cabildo
Insular de La Palma.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias y
en el artículo 22 del Decreto 129/2001, de 11 de ju-
nio, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias.- El
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Secretario de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, p.a., el Jefe de
Servicio de Órganos Colegiados Occidental, Juan
Diego Hernández Domínguez.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1401 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
9 de julio de 2003, del Presidente, por la que
se modifica la Resolución de 6 de febrero de
2003, que determina los importes de los cré-
ditos que se destinan a determinadas subven-
ciones en el ámbito del empleo, la formación
y el desarrollo de la economía social para el
ejercicio 2003.

Mediante Resolución de 6 de febrero de 2003, del
Presidente (B.O.C. nº 36, de 21.2.03), se determinan
los importes de los créditos consignados en diversas
aplicaciones del Estado de Gastos del Presupuesto del
ICFEM para el año 2003 que se destinan a las sub-
venciones a otorgar para el desarrollo de programas
de economía social traspasados a la Comunidad
Autónoma de Canarias por el Real Decreto 250/1985,
de 23 de enero.

Mediante Orden TAS/957/2003, de 3 de abril
(B.O.E. nº 96, de 22.4.03), se distribuyen territo-
rialmente para el ejercicio económico de 2003 las sub-
venciones correspondientes a programas de apoyo a
la creación de empleo en cooperativas y sociedades
laborales, fijándose la siguiente asignación para la
Comunidad Autónoma de Canarias:

- Subvenciones a cooperativas y sociedades labora-
les por la incorporación de desempleados como so-
cios trabajadores o de trabajo, asistencia técnica y ayu-
das a la formación, difusión y fomento de la economía
social vinculadas a la promoción del empleo, con car-
go a la aplicación presupuestaria 19.03.322C.452
(Ayudas y subvenciones para el fomento del empleo
en cooperativas y sociedades laborales): 450.077 eu-
ros.

- Subvenciones a cooperativas y sociedades labora-
les en concepto de ayuda directa a las inversiones en
activos fijos y bonificación de intereses, con cargo a
la aplicación presupuestaria 19.03.322C.750 (Apoyo
a las inversiones de cooperativas y sociedades labo-
rales): 202.578 euros.

Dado que el importe total asignado a la Comunidad
Autónoma de Canarias varía, así como su distribu-

ción entre las dos aplicaciones presupuestarias señala-
das, resulta obligada la modificación de los créditos
consignados en el Estado de Gastos del Presupuesto
del ICFEM para el año 2003 destinados al desarro-
llo de programas de economía social traspasados a
la Comunidad Autónoma de Canarias por el Real
Decreto 250/1985, de 23 de enero, señalados en la
citada Resolución de 6 de febrero de 2003, del
Presidente (B.O.C. nº 36, de 21.2.03), por lo que

R E S U E L V O:

Modificar el resuelvo primero de la Resolución de
6 de febrero de 2003, del Presidente, por la que se
determinan los importes de los créditos que se des-
tinan a determinadas subvenciones en el ámbito del
empleo, la formación y el desarrollo de la economía
social para el ejercicio 2003, en lo que se refiere a
las aplicaciones relativas al Programa “Desarrollo de
la Economía Social”, quedando las mismas como si-
gue:

11. Aplicación: 2003.23.01.322I.470.21 Proyecto
23400601 “Desarrollo de la Economía Social”.
Importe por modalidad de subvención: 

- “Incorporación de desempleados como socios tra-
bajadores o socios de trabajo a cooperativas y socieda-
des laborales”: 382.565,50 euros.

- “Asistencia Técnica: Contratación de directores
o gerentes”: 13.502,50 euros.

- “Asistencia Técnica: Asesoramiento”: 13.502,50
euros.

- “Actividades de formación”: 18.003,00 euros.

- “Actividades de difusión y fomento”: 22.503,50
euros.

12. Aplicación: 2003.23.01.322I.770.21 Proyecto
03723100 “Desarrollo de la Economía Social”.
Importe por modalidad de subvención:

- “Subvenciones de Inversiones en activos fijos”:
172.578,00 euros.

- “Subvenciones de intereses de préstamo”:
30.000,00 euros.
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Manteniendo en todos sus términos el resto de la
citada Resolución de 6 de febrero de 2003, del
Presidente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Tal como se establece en la Disposición Adicional
Primera de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03), toda
referencia legal o reglamentaria al Instituto Canario
de Formación y Empleo (ICFEM) se entenderá he-
cha al Servicio Canario de Empleo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Resolución pone fin a la vía administra-
tiva y contra ella podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife,
o bien, a criterio del interesado, interponer recurso
potestativo de reposición ante el Presidente del
Instituto Canario de Formación y Empleo en el pla-
zo de un mes a partir del día siguiente a que tenga
lugar su publicación en el Boletín Oficial de Canarias
en los términos previstos en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de julio de 2003.-
El Presidente (p.d. Decreto nº 161, de 11.6.03), Juan
Carlos Becerra Robayna.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, 
Cultura y deportes

2959 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 10 de ju-
lio de 2003, que adjudica el concurso, proce-
dimiento abierto, de la asistencia para las
Comisiones de Servicios, Tribunales de
Oposiciones y solicitudes de adjudicación de
la Dirección General de Personal. 

Examinado el expediente tramitado para la con-
tratación de la asistencia para las Comisiones de
Servicios, Tribunales de Oposiciones y solicitudes de
adjudicación de la Dirección General de Personal, por
concurso, mediante procedimiento abierto.

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES

1º) Que mediante Resolución de fecha 19 de ma-
yo de 2003, se aprobó el Pliego Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas
que rige la presente contratación, así como la reali-
zación de un gasto máximo de 90.151,80 euros, con
cargo a la partida presupuestaria 18.02.421A.227.06
de los ejercicios presupuestarios 2003 y 2004.

2º) Que finalizado el plazo de presentación de
proposiciones, constan en el expediente actas calificando
la documentación presentada por las empresas lici-
tadoras, así como acta de apertura de proposiciones
económicas.

3º) Que la propuesta de adjudicación en base a los
criterios establecidos en la cláusula 10.2 del Pliego
Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares, y en
aplicación de la cláusula 16.5, se determina a favor
de la empresa General de Software de Canarias, S.A.,
por un importe total de 90.151,80 euros, distribuidos
en las anualidades siguientes:

Año 2003: 45.075,90 euros.

Año 2004: 45.075,90 euros.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Lo dispuesto en el artículo 88 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en cuanto a la ad-
judicación de los contratos por concurso.

Segunda.- Lo previsto en el artículo 15.8 del
Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, en relación
a que las Secretarías Generales Técnicas tendrán to-
das las facultades inherentes a la contratación de los
servicios propios de su Centro Directivo.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

1º) Adjudicar el concurso (procedimiento abier-
to), de la asistencia para las Comisiones de Servicios,
Tribunales de Oposiciones y solicitudes de adjudi-
cación de la Dirección General de Personal a favor
de la empresa General de Software de Canarias, S.A.
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por un importe de noventa mil ciento cincuenta y un
euros con ochenta céntimos (90.151,80 euros), dis-
tribuidos en las siguientes anualidades:

Año 2003: 45.075,90 euros.

Año 2004: 45.075,90 euros.

2º) Requerir a la indicada empresa para que en el
plazo de quince días naturales contados desde la no-
tificación de la presente, constituyan a disposición de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes la ga-
rantía definitiva correspondiente al 4% del importe
de adjudicación del contrato, y cuyo importe as-
ciende a 3.606,07 euros en la forma prevista en el Pliego
Tipo de Cláusulas Administrativas.

3º) Requerir a la indicada empresa para que en el
plazo de treinta días naturales a contar desde el si-
guiente al de la notificación de la presente, proceda
a formalizar el contrato.

Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante la Ilma. Sra. Secretaria General
Técnica de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su notificación, o directamente recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a partir del día si-
guiente a su notificación, sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2003.- La
Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.

2960 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 14 de ju-
lio de 2003, que adjudica el concurso, proce-
dimiento abierto, del servicio consistente en
el mantenimiento de los dos ordenadores I.B.M.
encargados de las aplicaciones de la nómina
de esta Consejería. 

Examinado el expediente tramitado para la con-
tratación del servicio consistente en el mantenimiento
de los dos ordenadores I.B.M. encargados de las apli-
caciones de la nómina de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, por concurso, mediante proce-
dimiento abierto.

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES

1º) Que mediante Resolución de fecha 8 de ma-
yo de 2003, se aprobó el Pliego Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Téc-
nicas que rige la presente contratación, así como la
realización de un gasto máximo de 39.312,00 euros,
con cargo a la partida presupuestaria 18.02.421A.216.00
de los ejercicios presupuestarios 2003, 2004 y 2005.

2º) Que finalizado el plazo de presentación de
proposiciones, consta en el expediente acta cali-
ficando la documentación presentada por la empre-
sa licitadora, así como acta de apertura de la propo-
sición económica.

3º) Que la propuesta de adjudicación en base a los
criterios establecidos en la cláusula 10.2 del Pliego
Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares, y en
aplicación de la cláusula 16.5, se determina a favor
de la empresa International Business Machines, S.A.
(I.B.M.), por un importe total de 39.312,00 euros, dis-
tribuidos en las anualidades siguientes:

Año 2003: 11.466,00 euros.

Año 2004: 19.656,00 euros.

Año 2005: 8.190,00 euros.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Lo dispuesto en el artículo 88 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas en cuanto a la ad-
judicación de los contratos por concurso.

Segunda.- Lo previsto en el artículo 15.8 del
Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, en relación
a que las Secretarías Generales Técnicas tendrán to-
das las facultades inherentes a la contratación de los
servicios propios de su Centro Directivo.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

1º) Adjudicar el concurso (procedimiento abier-
to), del servicio consistente en el mantenimiento de
los dos ordenadores I.B.M. encargados de las apli-
caciones de la nómina de la Consejería de Educación,
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Cultura y Deportes, a favor de la empresa International
Business Machines, S.A. (I.B.M.) por un importe de
treinta y nueve mil trescientos doce (39.312,00) eu-
ros, distribuidos en las siguientes anualidades:

Año 2003: 11.466,00 euros.

Año 2004: 19.656,00 euros.

Año 2005: 8.190,00 euros.

2º) Requerir a la indicada empresa para que en el
plazo de quince días naturales contados desde la no-
tificación de la presente, constituyan a disposición de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes la ga-
rantía definitiva correspondiente al 4% del importe
de adjudicación del contrato, y cuyo importe as-
ciende a 1.572,48 euros en la forma prevista en el Pliego
Tipo de Cláusulas Administrativas.

3º) Requerir a la indicada empresa para que en el
plazo de treinta días naturales a contar desde el si-
guiente al de la notificación de la presente, proceda
a formalizar el contrato.

Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante la Ilma. Sra. Secretaria General
Técnica de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su notificación, o directamente recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a partir del día si-
guiente a su notificación, sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de julio de 2003.- La
Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.

2961 Dirección General de Cultura.- Anuncio de 7
de julio de 2003, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, para la contra-
tación del servicio de limpieza en distintas
dependencias de la Casa de la Cultura y man-
tenimiento de sus jardines en Santa Cruz de
Tenerife.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Dirección General de Cultura.

OBJETO DEL CONTRATO.

Limpieza en distintas dependencias de la Casa de
la Cultura y mantenimiento de sus jardines de Santa
Cruz de Tenerife.

PLAZO DE EJECUCIÓN.

1 año (1 de octubre/03 al 30 de septiembre/04).

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Ciento veinte mil ciento sesenta y un euros con
sesenta céntimos (120.161,60 euros).

OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y de Prescripciones Técnicas estarán a disposición de
los licitadores en las sedes que se citan y en Internet.

- Viceconsejería de Cultura y Deportes, Plaza de
los Derechos Humanos, s/n, 5ª planta, Edificio de
Servicios Múltiples I, teléfono (928) 306000, fax
(928) 455023, 35003-Las Palmas de Gran Canaria.

- Dirección Territorial de Cultura y Deportes, ca-
lle Villalba Hervás, 4, 5ª planta, teléfono (922)
474100, fax (922) 243330, 38003-Santa Cruz de
Tenerife.

- Internet: http://www.gobcan.es/pliegos/.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

El plazo finalizará a los 15 días naturales, conta-
dos desde el siguiente al de la presente publicación,
a las 13,00 horas. Si el último día recayese en sába-
do, se presentarán en los Registros Generales del
Gobierno de Canarias: Edificio de Servicios Múltiples
I, en Las Palmas de Gran Canaria, y Edificio de
Servicios Múltiples II, en Santa Cruz de Tenerife.

APERTURA DE PROPOSICIONES.

En acto público, en la primera sede referida, al sép-
timo día natural, a contar del siguiente al último día
de presentación de proposiciones, a las 11,00 horas.
Si recayese en sábado, pasaría al día hábil siguiente.
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GASTOS DE ANUNCIOS.

Serán por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de julio de 2003.-
La Directora General de Cultura, Rosa Delia Suárez
Hernández.

Consejería de Turismo 

2962 Sociedad Anónima de Promoción del Turismo,
Naturaleza y Ocio.- Anuncio de 7 de julio de
2003, por el que se convoca concurso públi-
co, mediante procedimiento abierto, trámite or-
dinario, para la contratación del diseño y rea-
lización del Pabellón de Canarias en la FITUR
a celebrar del 28 de enero al 1 de febrero de
2004, unido a la realización de acciones pro-
mocionales en Madrid durante las citadas fe-
chas.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Sociedad Anónima de Promoción del Turismo,
Naturaleza y Ocio.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Contratación del diseño y realización del Pabellón
de Canarias en FITUR a celebrar del 28 de enero al
1 de febrero de 2004, unido a la realización de ac-
ciones promocionales en Madrid durante las citadas
fechas, con la finalidad de obtener un Pabellón óp-
timo para representar y promocionar las Islas Canarias,
y potenciar la presencia en dicha Feria Turística, con
el apoyo de una campaña promocional durante la
celebración de la misma.

b) Lugar de ejecución: Víctor Hugo, 60, C.P.
35006, en Las Palmas de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución: ver bases de concurrencia.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

No se aplica. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN. 

a) Entidad: Sociedad Anónima de Promoción del
Turismo, Naturaleza y Ocio.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax: 

- Víctor Hugo, 60, Las Palmas de Gran Canaria-
35500.

- Teléfono: (928) 293698.

- Fax: (928) 293738.                

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 1 de septiembre de 2003.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 1
de septiembre de 2003.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia. 

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 6 meses a partir de la aper-
tura pública de proposiciones. 

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes. 
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8.  APERTURA DE LAS OFERTAS. 

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS. 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 5 de
las bases son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en
Boletines Oficiales. 

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E. 

7 de julio de 2003.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de julio de 2003.-
El  Consejero Delegado, Francisco Ortega Gutiérrez.

2963 Sociedad Anónima de Promoción del Turismo,
Naturaleza y Ocio.- Anuncio de 8 de julio de
2003, por el que se convoca concurso públi-
co, mediante procedimiento abierto, trámite or-
dinario, para la contratación del diseño y rea-
lización del Pabellón de Canarias en la Feria
Internacionales Tourismus Börse (ITB-2004)
a celebrar en Berlín del 12 al 16 de marzo de
2004, unido a la realización de acciones pro-
mocionales en Berlín durante las citadas fe-
chas.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Sociedad Anónima de Promoción del Turismo,
Naturaleza y Ocio.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Contratación del diseño y realización del Pabellón
de Canarias en la Feria Internacionales Tourismus Börse
(ITB-2004) a celebrar en Berlín del 12 al 16 de mar-
zo de 2004, unido a la realización de acciones pro-
mocionales en Berlín durante las citadas fechas, con
la finalidad de obtener un Pabellón óptimo para re-
presentar y promocionar las Islas Canarias, y poten-
ciar la presencia en dicha Feria Turística, con el apo-
yo de una campaña promocional durante la celebración
de la misma.

b) Lugar de ejecución: Recinto Ferial de la “Messe
de Berlín”.

c) Plazo de ejecución: ver bases de concurrencia.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

No se aplica. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN. 

a) Entidad: Sociedad Anónima de Promoción del
Turismo, Naturaleza y Ocio.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax: 

- Víctor Hugo, 60, Las Palmas de Gran Canaria-
35500.

- Teléfono: (928) 293698.

- Fax: (928) 293738. 

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 1 de septiembre de 2003.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 1
de septiembre de 2003.
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b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 6 meses a partir de la aper-
tura pública de proposiciones. 

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes. 

8. APERTURA DE LAS OFERTAS. 

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS. 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 5 de
las bases son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en
Boletines Oficiales. 

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.

7 de julio de 2003.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de julio de 2003.-
El Consejero Delegado, Francisco Ortega Gutiérrez.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia
y Justicia

2964 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 11 de
julio de 2003, por el que se hace pública la re-
lación de las ayudas y subvenciones nomina-
das y específicas concedidas por esta Consejería
durante el cuarto trimestre del año 2002.

Los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
disponen que los Departamentos publicarán trimes-
tralmente en el Boletín Oficial de Canarias, la rela-
ción de ayudas y subvenciones nominadas y especí-
ficas concedidas durante dicho período. En la
publicación se precisará el destino, la cuantía y el be-
neficiario de cada una de ellas.

En cumplimiento de tales preceptos, se relacionan
a continuación las subvenciones comunicadas por los
Centros Directivos de este Departamento concedidas
en el cuarto trimestre de 2002, precisando el desti-
no, la cuantía y el beneficiario. 
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SUBVENCIONES NOMINADAS

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de julio de 2003.- El Secretario General Técnico, Juan José Delgado Montero.



Consejería de Economía 
y Hacienda 

2965 Dirección General de Tributos. Servicio de
Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 7 de julio de 2003, por el que se
notifican Resoluciones de recursos de reposi-
ción interpuestos ante este Servicio.

Encontrándose ausente o en paradero desconoci-
do, e intentada la notificación dos veces, y siendo pre-
ciso notificarle la resolución de los recursos de re-
posición presentados en este Servicio de Recaudación
de Santa Cruz de Tenerife, conforme a lo previsto en
los artículos 83.d) y 86.1 del Real Decreto 391/1996,
del Procedimiento en las Reclamaciones Económico-
Administrativas y Supletorias del Real Decreto
2.244/1979, de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se les cita para que en el
plazo de diez días, contados a partir del siguiente a
aquel en que se publique este anuncio, comparezcan,
bien personalmente, bien mediante representante, en
las dependencias del Servicio de Recaudación de
Santa Cruz de Tenerife en la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio. 

NOMBRE: Damián Ángel Morín González.
Nº RESOLUCIÓN: 2092/10.10.02.
Nº RECURSO: 424/98.

NOMBRE: Inter Insular Rodríguez Melián, S.L.
Nº RESOLUCIÓN: 2662/25.03.03.
Nº RECURSO: 260/00.

NOMBRE: Juan Daniel Bermudo Martín.
Nº RESOLUCIÓN: 2131/09.05.03.
Nº RECURSO: 226/02.

NOMBRE: Juan Daniel Bermudo Martín.
Nº RESOLUCIÓN: 506/14.03.03.
Nº RECURSO: 226/02.

Lugar de comparecencia: Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, Dirección General de Tributos,
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife,
Plaza Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz de
Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de julio de 2003.- La
Tesorera Jefa del Servicio de Recaudación, Ariane
Martínez Sáenz.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2966 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 26 de ju-
nio de 2003, del Director, que dispone la pu-
blicación de la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa
Cruz de Tenerife del expediente relativo al re-
curso contencioso-administrativo, procedi-
miento nº 0000223/2003.

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz
de Tenerife, y en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, esta Dirección

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de
Tenerife, del expediente relativo al recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por la entidad
Emabeth-Decor, S.L., procedimiento nº 0000223/2003,
contra la Resolución del Presidente del ICFEM nº 03-
38/0002, de 16 de enero de 2003, de la subvención
concedida en el expediente administrativo nº 96-
10.125, por la contratación indefinida de 2 trabaja-
dores, de las previstas en el Decreto 69/1996, de 18
de abril, por el que se regulan los Programas para el
fomento y el mantenimiento del empleo y de la eco-
nomía social, por importe de 11.442,92 euros (9.364,25
euros en concepto de principal de la subvención y
2.078,67 euros en concepto de intereses legales de
demora).

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias en orden a emplazar a to-
dos los interesados en este procedimiento para que
puedan personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de
Santa Cruz de Tenerife, en legal forma, mediante
Abogado y Procurador con poder al efecto, y con fir-
ma de Abogado, haciendo saber que, de personarse
fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte, sin
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el cur-
so del procedimiento, y si no se personaren oportu-
namente, continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarles notificación de cla-
se alguna.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de junio de 2003.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

Boletín Oficial de Canarias núm. 143, jueves 24 de julio de 2003 12831



Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

2967 Dirección General de Industria y Energía, de
la anterior Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica.- Anuncio de 10 de ju-
lio de 2003, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente relativo a autorización
administrativa de la instalación eléctrica de-
nominada Reformado de electrificación Los
Alares, ubicada en Los Alares, término muni-
cipal de Antigua (Fuerteventura).- Expte. nº
AT 02R020.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de las instalaciones eléctricas que
se citan en el expediente nº AT 02R020, denomina-
do: Reformado de electrificación Los Alares.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición del Ayuntamiento
de Antigua, con domicilio en Plaza de Antigua, 1, tér-
mino municipal de Antigua, sobre el establecimien-
to de una línea subterránea, trifásica, de simple cir-
cuito, a 20 kV de tensión de servicio, con origen en
apoyo AP-202.419 Línea Tuineje Derivación Las
Salinas y su final en ET proyectada, con longitud to-
tal de 1.309 metros y sección de 150 mm2 AL, afec-
tando al término municipal de Antigua.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado,
situado en Los Alares, con capacidad de albergar
transformadores de una potencia igual o inferior a 100
kVA y una relación de transformación de 20/0,420
kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
102.035,24 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, 35071-Las Palmas de Gran Canaria, y en
las dependencias oficiales del Ayuntamiento de
Antigua y formularse al mismo las alegaciones que
se estimen oportunas en el plazo de veinte días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de es-
te anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de julio de
2003.- El Director General de Industria y Energía, p.d.f.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas
(Resolución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio
León Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2968 ANUNCIO de 18 de junio de 2003, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para legalización de
nave industrial y amurallamiento, en donde lla-
man Llano de Cascahuesos, El Matorral, tér-
mino municipal de Puerto del Rosario, soli-
citada por D. José Luis Vera Martín, en
representación de Dña. Josefa Martín Hernández.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
18 de junio de 2003, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto
por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para legalización de nave industrial y amurallamiento,
en donde llaman Llano de Cascahuesos, El Matorral,
término municipal de Puerto del Rosario, solicitada
por D. José Luis Vera Martín, en representación de
Dña. Josefa Martín Hernández.

Puerto del Rosario, a 18 de junio de 2003.- El
Consejero Delegado, Tomás Quesada de Saá.

2969 ANUNCIO de 18 de junio de 2003, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para muro de cerra-
miento de un metro de altura, en El Cuchillete,
término municipal de Tuineje, solicitada por
D. Carlos Suárez Santana.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
18 de junio de 2003, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto
por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para muro de cerramiento de un metro de altura, en
El Cuchillete, término municipal de Tuineje, solici-
tada por D. Carlos Suárez Santana.

Puerto del Rosario, a 18 de junio de 2003.- El
Consejero Delegado, Tomás Quesada de Saá.

Cabildo Insular
de Tenerife

2970 ANUNCIO de 30 de junio de 2003, relativo a
la convocatoria pública para la provisión, por
funcionarios de carrera, mediante concurso-
oposición, de tres plazas de Informador Turístico.

De conformidad con lo dispuesto en el artº. 97 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y artº. 6 del Real Decreto
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896/1991, de 7 de junio, se procede a la publicación
de la convocatoria pública para la provisión, por fun-
cionarios de carrera, mediante concurso-oposición,
de tres plazas de Informador Turístico, pertenecientes
al Grupo D, Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, Clase: Personal de
Oficio de la plantilla de personal funcionario del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, incluidas en el
marco del proceso de consolidación de empleo tem-
poral, aprobada por Decreto del Ilmo. Sr. Presidente
de la Corporación de fecha 11 de junio de 2003 y que
se regirá por las bases publicadas íntegramente en el
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife nº 83, de 30 de junio de 2003.

Las tres plazas ofertadas se proveerán por el tur-
no de acceso libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
del Estado.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que
ponen fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se, de conformidad con lo previsto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en el plazo de un mes desde la publicación del pre-
sente anuncio, recurso potestativo de reposición an-
te el Ilmo. Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular
de Tenerife o recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses según lo dispuesto en el artº. 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de junio de 2003.-
El Secretario General, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.:
el Presidente, Ricardo Melchior Navarro.

2971 ANUNCIO de 2 de julio de 2003, relativo a la
convocatoria pública para la provisión, con ca-
rácter fijo, mediante concurso-oposición, de
dos plazas de Ayudante Técnico, Rama Ambiental.

De conformidad con lo dispuesto en el artº. 97 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y artº. 6 del Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, se procede a la publicación
de la convocatoria pública para la provisión, con ca-
rácter fijo, mediante concurso-oposición, de dos pla-
zas de Ayudante Técnico, Rama Ambiental, perte-
necientes al Grupo C (3) de la plantilla de personal
laboral del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, in-
cluidas en el marco del proceso de consolidación de
empleo temporal, aprobada por Decreto del Ilmo.
Sr. Presidente de la Corporación de fecha 24 de abril
de 2003 y que se regirá por las bases publicadas ínte-

gramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz de Tenerife nº 84, de 2 de julio de 2003.

Las dos plazas ofertadas se proveerán por el tur-
no de acceso libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
del Estado.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que
ponen fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se, de conformidad con lo previsto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en el plazo de un mes desde la publicación del pre-
sente anuncio, recurso potestativo de reposición an-
te el Ilmo. Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular
de Tenerife o recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses según lo dispuesto en el artº. 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de julio de 2003.- El
Secretario General, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.:
el Presidente, Ricardo Melchior Navarro.

Ayuntamiento de San Cristóbal
de La Laguna (Tenerife)

2972 ANUNCIO de 11 de marzo de 2003, por el que
se hace pública la Relación de Puestos de
Trabajo del personal funcionario y laboral de
la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Aprobada la Relación de Puestos de Trabajo de la
Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, por acuer-
do del Pleno de la Corporación adoptado en sesión
ordinaria celebrada el 14 de febrero de 2003 y para
dar cumplimiento al mismo y a lo previsto en el ar-
tículo 15.3º de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, se
procede a hacer pública la Relación de Puestos de Trabajo
del personal funcionario y laboral de la Gerencia
Municipal de Urbanismo, que se recoge en anexo al
presente.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

San Cristóbal de La Laguna, a 11 de marzo de 2003.-
El Consejero Director de la Gerencia Municipal de
Urbanismo, Francisco Gutiérrez García.
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A N E X O

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

SERVICIO DE PLANEAMIENTO Y PLANIFICACIÓN

PUNTO = 19 euros

SERVICIO DE ACTIVIDADES
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SERVICIO DE LICENCIAS URBANÍSTICAS

SERVICIO DE DISCIPLINA
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SERVICIO DE GESTIÓN DE PLANEAMIENTO

SECRETARÍA

En el supuesto que no opere delegación en el puesto de trabajo F-48 se devengará el C.E. 536.



Boletín Oficial de Canarias núm. 143, jueves 24 de julio de 2003 12837

INTERVENCIÓN/TESORERÍA

En el supuesto que no opere delegación en el puesto de trabajo F-50 se devengará el C.E. 536.

SERVICIO ASUNTOS GENERALES
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A N E X O  I

Unidad Orgánica Unidad Orgánica

Den. Puesto Denominación del Puesto 

D Número de Dotaciones

CD Complemento de Destino

CE Complemento Específico:
importe anual en puntos.
Valor del punto: 19 euros

TP: Tipo de Puesto S: Singularizado
N: No Singularizado
E: Puede ser desempeñado
por personal eventual o fun-
cionario

FP: Forma de Provisión L: Libre designación
C: Concurso de Méritos

A: Adscripción A: Administración
Gr: Grupo A1: Administración del

Estado
A2: CCAA
A3: Administración Local
(Gerencia de Urbanismo)
A4: Indistinta

Escala HN: Habilitación de Carácter
Nacional

Subescala G: Administración General
E: Administración Especial
T: Técnica
TS: Técnica Superior
TM: Técnica Media
M: Media
Adm: Administrativa
Aux: Auxiliar
S: Subalterna
SE: Servicios Especiales
PO: Personal Oficios
CE: Cometidos Especiales

V: Vinculación F: Funcionario
L: Laboral

T. A. Titulación Académica

01 Licenciado en Derecho
02 Licenciado en Ciencias Económicas
03 Licenciado en Ciencias Empresariales
04 Licenciado en Ciencias Exactas
05 Licenciado en Ciencias Físicas
06 Ingeniero Superior en Informática
07 Ingeniero Industrial
08 Ingeniero Agrónomo
09 Ingeniero Superior



10 Arquitecto Superior
11 Diplomado en Ciencias Económicas
12 Diplomado en Ciencias Empresariales
13 Diplomado en Relaciones Laborales
14 Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas
15 Ingeniero Técnico Industrial 
16 Ingeniero Técnico Agrícola
17 Arquitecto Técnico
18 FP-II Técnico en Delineación
19 FP-II Administrativo
20 FP-I Técnico auxiliar de Delineación
21 FP-I Administrativo
22 Haber cursado tres cursos completos de las

diferentes carreras de nivel superior
23 Diplomado en Derecho
24 Licenciado en Biología

F.E. Formación Específica

01 Formación en Contabilidad y Sistemas in-
formáticos

02 Formación en Ordenación del Territorio y
Urbanismo

03 Formación en Transportes y Servicios Urbanos
04 Formación en Ejecución de Obras
05 Formación en Electricidad
06 Formación en Geografía
07 Formación en Edificación
08 Formación en Edificios Industriales
09 Especialidad en Instalaciones (eléctricas, apa-

ratos elevadores, aire acondicionado, alum-
brado público, sistemas de seguridad contra
incendios ...)

10 Formación en Industrias Agrarias
11 Formación en Hortofruticultura y Jardinería
12 Inglés básico
13 Inglés, nivel First Certificate
14 Alemán
15 Francés
16 Otros idiomas
17 Carnet B-1
18 Cursos sobre Protocolo impartidos en

Organismos Oficiales
19 Tecnologías correspondientes a su especiali-

dad
20 Atención al ciudadano
21 Conocimientos en Materia de contratación y

gestión presupuestaria
22 Lenguaje de Programación Sicap
23 Conocimientos a nivel usuario de los pro-

gramas de Control de Expedientes
24 Sistema operativo Unix System V
25 Sistema Operativo Windows
26 Procesador de Texto: Word
27 Base de datos: Access
28 Hoja de Cálculo: Excel
29 Diseño asistido por ordenador: Autocad,

Microstation
30 Entorno gráfico Windows
31 Técnicas de archivo

32 Conocimientos sobre programas GIS y CAD
33 Conocimientos sobre lenguaje de programa-

ción SUN sobre desarrollo de aplicaciones en
plataforma JAVA

34 Formación en procedimientos judiciales

Experiencia

Exp.

FNI Funcionario de Nuevo Ingreso
01 6 meses de experiencia desempeñando funciones

propias del puesto de Auxiliar Administrativo Base
y propuesta razonada del superior jerárquico sobre
la suficiencia de los conocimientos adquiridos pa-
ra el desempeño de las funciones esenciales atri-
buidas al puesto

02 1 año de experiencia desempeñando funciones pro-
pias del puesto de Auxiliar Administrativo Adscrito
y propuesta razonada del superior jerárquico sobre
la suficiencia de los conocimientos adquiridos pa-
ra el desempeño de las funciones esenciales atri-
buidas al puesto

03 6 meses de experiencia en el desempeño de fun-
ciones administrativas y/o Técnicas en puestos ba-
se y propuesta razonada del superior jerárquico
sobre la suficiencia de los conocimientos adquiri-
dos para el desempeño de las funciones esenciales
atribuidas al puesto

04 1 año de experiencia en el desempeño de funcio-
nes administrativas y/o Técnicas en puestos adscritos
y propuesta razonada del superior jerárquico sobre
la suficiencia de los conocimientos adquiridos pa-
ra el desempeño de las funciones esenciales atri-
buidas al puesto

05 2 años de experiencia en el desempeño de funcio-
nes en la Administración Pública

06 3 años de experiencia en el desempeño de funcio-
nes en la Administración Pública en puestos de su
grupo

07 Experiencia teórica y práctica en infraestructura,
servicios y equipamientos urbanos en sus aspectos
de diseño, construcción y explotación

08 3 años de experiencia como Analista Programador
de Sistemas Geográficos

09 Experiencia profesional propia del puesto tales co-
mo redacción de proyectos y direcciones de obra
de instalaciones (alta y baja tensión, aire acondi-
cionado, incendios, grupos electrógenos, centrales
y redes telefónicas, etc.)

10 6 meses de experiencia en la tramitación de expe-
dientes de contratación de servicios

11 1 año de experiencia realizando funciones de se-
cretaria de dirección en tareas propias de la admi-
nistración

12 Experiencia en el manejo de sistemas informáticos
implantados en la Gerencia

R: Rama J: Jurídica
E: Económica
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J: Jornada PD: Plena disponibilidad 
HE: Horario Especial
TP: Tiempo Parcial

M Méritos Preferentes

01 Licenciado en derecho
02 Licenciado en Ciencias Económicas
03 Diplomado en Derecho
04 Diplomado en Ciencias Económicas
05 Diplomado en Ciencias Empresariales
06 Inglés
07 Francés
08 Alemán
09 Idiomas
10 Especialidad en Hortofruticultura y Jardinería
11 Especialidad en construcciones Civiles
12 Especialidad en Transportes y Servicios Urbanos
13 Especialidad en Ordenación del Territorio y Urbanismo
14 Conocimientos sobre Lenguajes de Programación
15 Conocimientos sobre Sistema Operativo Unix System

V
16 Conocimientos sobre Sistema Operativo Windows
17 Conocimientos sobre base de datos: Access
18 Conocimientos sobre hoja de cálculo: Excel
19 Conocimientos sobre procesador de texto: Word
20 Conocimientos sobre Programa Informático específico

de Registro
21 Conocimientos sobre Microsoft Outlook
22 Conocimientos sobre: - Urbanismo y ordenación

del territorio
- Cartografía

23 Conocimientos sobre materias de actividades clasi-
ficadas y policía de espectáculos, tales como prevención
y protección contra incendios, ventilación por extracción,
aislamiento acústico, ...

24 Conocimientos sobre: - Legislación sobre seguros
- Legislación sobre Patrimonio
- Programas informáticos específicos: Programa de
inventarios

25 Conocimientos sobre: - Selección y formación de per-
sonal
- Gestión de recursos Humanos
- Organización y empleo público
- Calidad en el trabajo

26 Conocimientos sobre: - Planeamiento urbanístico
- Legislación territorial
- Servicios y equipamientos urbanos

27 Conocimientos sobre las materias propias de la for-
mación en Arquitectura técnica en todas sus facetas,
en especial, la relacionada con urbanismo y construcción

28 Conocimientos sobre: - Sistemas de Información
Territorial
- Materia ofimática, diseño gráfico y aplicaciones re-
lacionadas con la infraestructura general 

29 Conocimientos sobre perfeccionamiento de funcio-
nes relacionadas con el puesto

30 Conocimientos sobre el mantenimiento de vehícu-
los

31 Carnet B-1
32 Conocimientos sobre Atención al ciudadano

33 Conocimientos de Protocolo
34 Conocimientos sobre: - Derecho del trabajo y fun-

ción pública
- Seguridad Social
- Derecho procesal: procedimiento laboral
- Procedimiento Contencioso-Administrativo en ma-
teria de personal

35 Conocimientos sobre: - Funcionamientos de paque-
te informático de nóminas para funcionarios y per-
sonal laboral
- Funcionamiento de aplicación de nómina
- Disposiciones legales referentes a retribuciones de
personal

36 Conocimiento sobre: - Instrucciones de contabilidad
- Funcionamiento de los módulos del Sistema Contable
- Funcionamiento informático del sistema contable

37 Conocimientos sobre Biblioteconomía, técnicas de
archivo y tratamiento documental

38 Conocimientos sobre Legislación sobre la Función
Pública

39 Conocimientos sobre Régimen de la Seguridad Social
40 Conocimientos sobre Gestión de Personal funcionario
41 Conocimientos sobre secretariado de dirección
42 Conocimientos sobre normativa aplicable a la tra-

mitación de autorizaciones de apertura, cierre, cam-
bio de titularidad, de establecimientos hoteleros, ca-
fetería, bares y restaurantes

43 Conocimientos sobre Gestión Administrativa
44 Estar en posesión de alguna otra de las Titulaciones

Académicas requeridas para el desempeño del pues-
to, exceptuando la titulación alegada como requisi-
to

45 Conocimientos sobre Prevención de Incendios
46 Conocimientos sobre contabilidad pública
47 Conocimiento sobre la redacción y control de pro-

yectos
48 Conocimientos sobre la organización del trabajo y

la dirección de equipos de trabajo
49 Conocimientos sobre: - Diseño y cálculo de aire

acondicionado
- Mantenimiento de instalaciones
- Aparamenta eléctrica

50 Conocimientos sobre informática aplicada a la re-
dacción de proyectos y a la construcción

51 Conocimientos de Sistemas de Información Geográfica
diversos

52 Experiencia práctica en análisis y programación de
aplicaciones gráficas, geográfica y de explotación

Func. Es. Funciones Esenciales

GRUPO A
- fA.1 Fe pública y asesoramiento legal pre-
ceptivo, en el supuesto de delegación de fun-
ciones
- fA.2 Jefatura del personal a su servicio en
relación a las funciones encomendadas
- fA.3 Organización, planificación, supervi-
sión y dirección del trabajo del Servicio
- fA.4 Estudio, informe, propuesta, resolución,
asesoramiento y responsabilidad de la ejecución

12840 Boletín Oficial de Canarias núm. 143, jueves 24 de julio de 2003



de los planes de gobierno, dentro de las fun-
ciones que le competen al Servicio
- fA.5 Responsable de los procedimientos
informáticos implantados con salida geográ-
fica
- fA.6 Análisis y desarrollo de aplicaciones
e implantación de ampliaciones del sistema
asegurando el funcionamiento de las termi-
nales y periféricos
- fA.7 Soporte a los usuarios especializados
del sistema
- fA.8 Asistencia y defensa jurídica del O.A.
Gerencia de Urbanismo ante los tribunales de
Justicia
- fA.9 Emisión de dictámenes jurídicos
- fA.10 Estudio, informe, propuesta y res-
ponsabilidad de la ejecución de los objetivos
del Servicio, dentro de las funciones que le
competen a la Unidad Orgánica
- fA.11 Organización y coordinación del tra-
bajo integrado en su Unidad Orgánica
- fA.12 Con supervisión periódica de su
superior jerárquico, gestión, estudio, informe
y propuesta de las materias competencias del
servicio en el que se encuentra el puesto de
trabajo según los procedimientos informáti-
cos implantados, asumiendo la integridad de
la tramitación de expedientes, en especial de
aquellas materias relacionadas con las funciones
encomendadas
- fA.13 Realización de visitas de inspección
y/o comprobación mediante la conducción de
los vehículos de la corporación, en su caso
- fA.14 Con supervisión periódica de su
superior jerárquico, gestión, estudio, informe
y propuesta en materia de Organización Interna
y gestión de Recursos Humanos
- fA.15 Estudio, informe, propuesta y res-
ponsabilidad de la ejecución de las liquida-
ciones de tasas, impuestos, precios públicos,
etc.

GRUPO A-B
- fA-B.1 Control y fiscalización interna de la
gestión económico-financiera y presupuestaria
de la Gerencia, en el supuesto de delegación
de funciones
- fA-B.2 Jefatura del personal a su servicio
en relación a las funciones encomendadas
- fA-B.3 Manejo y custodia de fondos, valo-
res y efectos
- fA-B.4 Organización, coordinación y con-
trol del personal integrado en la Sección
- fA-B.5 Estudio, informe, propuesta y res-
ponsabilidad de la ejecución de los objetivos
del Servicio, dentro de las funciones que le
competan a la Sección
- fA-B.6 Redacción de estudios e informes se-
gún procedimientos informáticos implanta-
dos

- fA-B.7 Sustitución legal y temporal, en su
caso, de su inmediato superior

GRUPO B
- fB.1 A petición expresa y concreta de su
superior jerárquico y bajo su estrecha super-
visión, gestión, estudio, informe y propues-
ta en las materias concretas de la cualifica-
ción técnica del puesto que ocupa utilizando
los procedimientos informáticos implanta-
dos 
- fB.2 Mediciones, cálculos, valoraciones,
tasaciones, peritaciones y trabajos análogos
- fB.3 Realización de visitas de inspección y/o
comprobación mediante la conducción de los
vehículos de la corporación, en su caso
- fB.4 Realización de visitas de inspección y/o
comprobación incluso en horario nocturno o
festivo (mínimo 4 visitas al mes) mediante la
conducción de los vehículos de la corpora-
ción, en su caso
- fB.5 Realización de visitas de inspección y/o
comprobación incluso en horario nocturno o
festivo mediante la conducción de los ve-
hículos de la corporación, en su caso
- fB.6 A petición expresa y concreta de su
superior jerárquico y bajo su estrecha super-
visión, estudio, informe y propuesta de las li-
quidaciones de tasas, impuestos, precios pú-
blicos, etc.

GRUPO C
- fC.2 Redacción de acuerdos, propuestas y
resoluciones de carácter repetitivo
- fC.3 Manejo de herramientas ofimáticas, cál-
culo, atención al público y tareas análogas
- fC.4 Gestión y tramitación de las tareas re-
lacionadas con las funciones propias enco-
mendadas utilizando los procedimientos in-
formáticos implantados
- fC.5 Elaboración, edición y reproducción de
planos y mapas temáticos, tanto por medios
manuales como informáticos. Gestión de da-
tos y archivo de los mismos. Archivo de
Planos, mapas, estudios o informes

GRUPO D
- fD.1 Tramitación de los asuntos del Servicio
- fD.2 Clasificación, mecanografía, archivo,
cálculo, manejo de máquinas, atención al pú-
blico, atención y realización de llamadas te-
lefónicas, manejo de herramientas ofimáticas,
y tareas análogas relacionadas con las misiones
propias del puesto de trabajo
- fD.3 Redacción de actos administrativos
de carácter repetitivo según los procedi-
mientos informáticos implantados, en los ex-
pedientes cuyo seguimiento tenga encomen-
dado y/o a petición expresa de su superior
jerárquico
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- fD.4 Realización de las operaciones de
cálculo de las liquidaciones de tasas, im-
puestos, precios públicos, etc.
- fD.5 Atención al público en la oficina de
Información y Registro de la Gerencia

GRUPO C-D
- fC-D.1 Organización, dirección y control del
trabajo del personal auxiliar de su negocia-
do
- fC-D.2 Gestión y tramitación de los expe-
dientes relacionados con las funciones pro-
pias encomendadas utilizando los procedi-
mientos informáticos implantados

LABORALES

GRUPO 1
- 11.12 Con supervisión periódica de su
superior jerárquico, gestión, estudio, informe
y propuesta de las materias competencias del
servicio en el que se encuentra el puesto de
trabajo según los procedimientos informáti-
cos implantados, asumiendo la integridad de
la tramitación de expedientes, en especial de
aquellas materias relacionadas con las funciones
encomendadas
- 11.13 Realización de visitas de inspección
y/o comprobación mediante la conducción de
los vehículos de la corporación, en su caso
- 11.14 Estudio, informe, propuesta y res-
ponsabilidad de la ejecución de las liquida-
ciones de tasas, impuestos, precios públicos,
etc.

GRUPO 2
- 12.1 A petición expresa y concreta de su
superior jerárquico y bajo su estrecha super-
visión, gestión, estudio, informe y propues-
ta en las materias concretas de la cualifica-
ción técnica del puesto que ocupa utilizando
los procedimientos informáticos implantados 
- 12.2 Mediciones, cálculos, valoraciones,
tasaciones, peritaciones y trabajos análogos
- 12.3 Realización de visitas de inspección y/o
comprobación mediante la conducción de los
vehículos de la corporación, en su caso
- 12.4 A petición expresa y concreta de su
superior jerárquico y bajo su estrecha super-
visión, estudio, informe y propuesta de las li-
quidaciones de tasas, impuestos, precios pú-
blicos, etc.

GRUPO 4
- 14.1 Tramitación de los asuntos del Servicio
- 14.2 Clasificación, mecanografía, archivo,
cálculo, manejo de máquinas, atención al pú-
blico, atención y realización de llamadas te-
lefónicas, manejo de herramientas ofimáticas,
y tareas análogas relacionadas con las misiones
propias del puesto de trabajo

- 14.3 Redacción de actos administrativos de
carácter repetitivo según los procedimientos
informáticos implantados, en los expedien-
tes cuyo seguimiento tenga encomendado
y/o a petición expresa de su superior jerárquico
- 14.4 Realización de las operaciones de
cálculo de las liquidaciones de tasas, im-
puestos, precios públicos, etc.

GRUPO 4-5
- 14-5.1 Edición y reproducción de planos y
mapas temáticos tanto por procedimientos
manuales como informáticos implantados.
Archivo de planos y mapas. Gestión de los
datos y archivo de los mismos 
- 14-5.2 Organización, dirección y control
del trabajo del personal bajo su dependencia
directa así como coordinación del manteni-
miento y limpieza del parque móvil de la
Gerencia
- 14-5.3 Realización de los encargos rela-
cionados con el Servicio que se le enco-
mienden, adecuados a la naturaleza de sus fun-
ciones, dentro y fuera de la Gerencia,
especialmente:

1. Recepción, clasificación y distribución de
los documentos, objetos y correspondencia 
2. Manejo de las máquinas fotocopiadoras
3. Archivo de boletines, Certificados, Licencias
...
4. Archivo de proyectos de la Gerencia
5. Apoyo en las labores administrativas de la
Gerencia
6. Colaboración en la preparación y apoyo de
Actos Protocolarios, Plenos, reuniones, ...
7. Atención a las peticiones de información
del ciudadano e indicación del Servicio al
que debe dirigirse
8. Colocación de reposteros en días festivos
- 14-5.4 Conducción del vehículo destinado
al reparto exterior
- 14-5.5 Realizar los traslados del Concejal,
Gerente, personal e invitados de la Gerencia
que se requieran

LABORAL ESPECIAL

- Gerente: las previstas en los Estatutos y
Reglamentos de la Gerencia y las propias de
un puesto de Alta Dirección

A N E X O  I I

FUNCIONES ESENCIALES POR CATEGORÍAS

SECRETARIO/A DELEGADO/A
- fA.1 Fe pública y asesoramiento legal precepti-
vo
- fA.2 Jefatura del personal a su servicio en rela-
ción a las funciones encomendadas
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En el supuesto que no opere la delegación de funcio-
nes el puesto de trabajo F.48 tendría las funciones de apo-
yo al puesto de Secretaria.

JEFE DE SERVICIO
- fA.3 Organización, planificación, supervisión y
dirección del trabajo del Servicio
- fA.4 Estudio, informe, propuesta, resolución, ase-
soramiento y responsabilidad de la ejecución de los
planes de gobierno, dentro de las funciones que le
competen al Servicio
- fA.2 Jefatura del personal a su servicio en rela-
ción a las funciones encomendadas

ANALISTA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁ-
FICA

- fA.5 Responsable de los procedimientos informáticos
implantados con salida geográfica
- fA.6 Análisis y desarrollo de aplicaciones e im-
plantación de ampliaciones del sistema aseguran-
do el funcionamiento de las terminales y periféri-
cos
- fA.7 Soporte a los usuarios especializados del sistema

LETRADO Técnico de Defensa Jurídica
- fA.8 Asistencia y defensa jurídica del O.A.
Gerencia de Urbanismo ante los tribunales de
Justicia
- fA.9 Emisión de dictámenes jurídicos
- fA.10 Estudio, informe, propuesta y responsabi-
lidad de la ejecución de los objetivos del Servicio,
dentro de las funciones que le competen a la Unidad
Orgánica
- fA.11 Organización y coordinación del trabajo in-
tegrado en su Unidad Orgánica
- fA.2 Jefatura del personal a su servicio en rela-
ción a las funciones encomendadas

INTERVENTOR/A DELEGADO/A-TESORERO/A DELE-
GADO/A (A-B)

- fA-B.1 Control y fiscalización interna de la ges-
tión económico-financiera y presupuestaria de la
Gerencia
- fA-B.2 Jefatura del personal a su servicio en re-
lación a las funciones encomendadas
- fA-B.3 Manejo y custodia de fondos, valores y
efectos
- fA-B.4 Función pública de contabilidad
- FA-B.5 Función pública de jefatura de los servicios
recaudatorios

En el supuesto que no opere la delegación de funcio-
nes el puesto de trabajo F.50 tendría las funciones de apo-
yo al puesto de Intervención o Tesorería.

JEFE DE SECCIÓN (A-B)
- fA-B.4 Organización, coordinación y control del
personal integrado en la Sección
- fA-B.5 Estudio, informe, propuesta y responsa-
bilidad de la ejecución de los objetivos del Servicio,
dentro de las funciones que le competan a la Sección

- fA-B.6 Redacción de estudios e informes según
procedimientos informáticos implantados
- fA-B.7 Sustitución legal y temporal, en su caso,
de su inmediato superior

T.A.G. 
- fA.12 Con supervisión periódica de su superior
jerárquico, gestión, estudio, informe y propuesta de
las materias competencias del servicio en el que se
encuentra el puesto de trabajo según los procedi-
mientos informáticos implantados, asumiendo la in-
tegridad de la tramitación de expedientes, en especial
de aquellas materias relacionadas con las funcio-
nes encomendadas
- fA.13 Realización de visitas de inspección y/o com-
probación mediante la conducción de los vehícu-
los de la corporación, en su caso
- fA.15 Estudio, informe, propuesta y responsabi-
lidad de la ejecución de las liquidaciones de tasas,
impuestos, precios públicos, etc.

T.A.G. (RRHH-régimen interior)
- fA.12 Con supervisión periódica de su superior
jerárquico, gestión, estudio, informe y propuesta de
las materias competencias del servicio en el que se
encuentra el puesto de trabajo según los procedi-
mientos informáticos implantados, asumiendo la in-
tegridad de la tramitación de expedientes, en especial
de aquellas materias relacionadas con las funcio-
nes encomendadas
- fA.14 Con supervisión periódica de su superior
jerárquico, gestión, estudio, informe y propuesta en
materia de organización interna y gestión de Recursos
Humanos

T.A.E.
- fA.12 Con supervisión periódica de su superior
jerárquico, gestión, estudio, informe y propuesta de
las materias competencias del servicio en el que se
encuentra el puesto de trabajo según los procedi-
mientos informáticos implantados, asumiendo la in-
tegridad de la tramitación de expedientes, en especial
de aquellas materias relacionadas con las funcio-
nes encomendadas
- fA.13 Realización de visitas de inspección y/o com-
probación mediante la conducción de los vehícu-
los de la Corporación, en su caso

T.A.E.
- fB.1 A petición expresa y concreta de su superior
jerárquico y bajo su estrecha supervisión, gestión,
estudio, informe y propuesta en las materias con-
cretas de la cualificación técnica del puesto que ocu-
pa utilizando los procedimientos informáticos im-
plantados 
- fB.2 Mediciones, cálculos, valoraciones, tasa-
ciones, peritaciones y trabajos análogos
- fB.3 Realización de visitas de inspección y/o
comprobación mediante la conducción de los ve-
hículos de la Corporación, en su caso
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T.G.
- fB.1 A petición expresa y concreta de su superior
jerárquico y bajo su estrecha supervisión, gestión,
estudio, informe y propuesta en las materias con-
cretas de la cualificación técnica del puesto que ocu-
pa utilizando los procedimientos informáticos im-
plantados 
- fB.3 Realización de visitas de inspección y/o
comprobación mediante la conducción de los ve-
hículos de la corporación, en su caso
- fB.6 A petición expresa y concreta de su superior
jerárquico y bajo su estrecha supervisión, estudio,
informe y propuesta de liquidaciones de tasas, im-
puestos, precios públicos, etc.

T.A.E. (I.T.I. de calle)
- fB.1 A petición expresa y concreta de su superior
jerárquico y bajo su estrecha supervisión, gestión,
estudio, informe y propuesta en las materias con-
cretas de la cualificación técnica del puesto que ocu-
pa utilizando los procedimientos informáticos im-
plantados
- fB.2 Mediciones, cálculos, valoraciones, tasa-
ciones, peritaciones y trabajos análogos
- fB.4 Realización de visitas de inspección y/o
comprobación incluso en horario nocturno o fes-
tivo (mínimo 4 visitas al mes), mediante la conducción
de los vehículos de la Corporación, en su caso

T.A.E. (A.T. de calle)
- fB.1 A petición expresa y concreta de su superior
jerárquico y bajo su estrecha supervisión, gestión,
estudio, informe y propuesta en las materias con-
cretas de la cualificación técnica del puesto que ocu-
pa utilizando los procedimientos informáticos im-
plantados
- fB.2 Mediciones, cálculos, valoraciones, tasa-
ciones, peritaciones y trabajos análogos
- fB.5 Realización de visitas de inspección y/o
comprobación incluso en horario nocturno o fes-
tivo, mediante la conducción de los vehículos de
la Corporación, en su caso

ADMINISTRATIVO
- fC.2 Redacción de acuerdos, propuestas y reso-
luciones de carácter repetitivo
- fC.3 Manejo de herramientas ofimáticas, cálcu-
lo, atención al público y tareas análogas
- fC.4 Gestión y tramitación de los expedientes re-
lacionados con las funciones propias encomen-
dadas utilizando los procedimientos informáticos
implantados

DELINEANTE
- fC.5 Elaboración, edición y reproducción de pla-
nos y mapas temáticos, tanto por medios manua-
les como informáticos. Gestión de datos y archivo

de los mismos. Archivo de Planos, mapas, estudios
o informes

AUXILIAR ADMINISTRATIVO
- fD.1 Tramitación de los asuntos del Servicio
- fD.2 Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo,
manejo de máquinas, atención al público, atención
y realización de llamadas telefónicas, manejo de he-
rramientas ofimáticas, y tareas análogas relacionadas
con las misiones propias del puesto de trabajo
- fD.3 Redacción de actos administrativos de ca-
rácter repetitivo según los procedimientos informáticos
implantados, en los expedientes cuyo seguimien-
to tenga encomendado y/o a petición expresa de su
superior jerárquico
- fD.4 Realización de operaciones de cálculo de las
liquidaciones de tasas, impuestos, precios públicos,
etc.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE INFORMACIÓN
- fD.2 Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo,
manejo de máquinas, atención al público, atención
y realización de llamadas telefónicas, manejo de he-
rramientas ofimáticas, y tareas análogas relacionadas
con las misiones propias del puesto de trabajo
- fD.3 Redacción de actos administrativos de ca-
rácter repetitivo según los procedimientos informáticos
implantados, en los expedientes cuyo seguimien-
to tenga encomendado y/o a petición expresa de su
superior jerárquico
- fD.4 Realización de operaciones de cálculo de las
liquidaciones de tasas, impuestos, precios públicos,
etc.
- fD.5 Atención al público en la oficina de Información
y Registro de la Gerencia

JEFE/A DE NEGOCIADO (C-D)
- fC-D.1 Organización, dirección y control del tra-
bajo del personal auxiliar de su negociado
- fC-D.2 Gestión y tramitación de los expedientes
relacionadas con las funciones propias encomen-
dadas utilizando los procedimientos informáticos
implantados

LABORALES

AUXILIAR TÉCNICO DE OBRA (4-5)
- 14-5.1 Edición y reproducción de planos y ma-
pas temáticos tanto por procedimientos manuales
como informáticos implantados. Archivo de planos
y mapas. Gestión de los datos y archivo de los
mismos 

ORDENANZA (4-5)
- 14-5.2 Organización, dirección y control del tra-
bajo del personal bajo su dependencia directa así
como coordinación del mantenimiento y limpieza
del parque móvil de la Gerencia
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- 14-5.3 Realización de los encargos relacionados
con el Servicio que se le encomienden, adecuados
a la naturaleza de sus funciones, dentro y fuera de
la Gerencia, especialmente:
1. Recepción, clasificación y distribución de los do-
cumentos, objetos y correspondencia 
2. Manejo de las máquinas fotocopiadoras
3. Archivo de boletines, Certificados, Licencias ...
4. Archivo de proyectos de la Gerencia
5. Apoyo en las labores administrativas de la
Gerencia
6. Colaboración en la preparación y apoyo de Actos
Protocolarios, Plenos, reuniones, ...
7. Atención a las peticiones de información del
ciudadano e indicación del Servicio al que debe di-
rigirse
8. Colocación de reposteros en días festivos
- 14-5.4 Conducción del vehículo destinado al re-
parto exterior
- 14-5.5 Realizar los traslados del Concejal, Gerente,
personal e invitados de la Gerencia que se requie-
ran

CONDUCTOR/A /SUBALTERNO/A (4-5)
- 14-5.3 Realización de los encargos relacionados
con el Servicio que se le encomienden, adecuados
a la naturaleza de sus funciones, dentro y fuera de
la Gerencia, especialmente:
1. Recepción, clasificación y distribución de los do-
cumentos, objetos y correspondencia 
2. Manejo de las máquinas fotocopiadoras
3. Archivo de boletines, Certificados, Licencias ...
4. Archivo de proyectos de la Gerencia
5. Apoyo en las labores administrativas de la
Gerencia
6. Colaboración en la preparación y apoyo de Actos
Protocolarios, Plenos, reuniones, ...
7. Atención a las peticiones de información del
ciudadano e indicación del Servicio al que debe di-
rigirse
8. Colocación de reposteros en días festivos
- 14-5.4 Conducción del vehículo destinado al re-
parto exterior
- 14-5.5 Realizar los traslados del Concejal, Gerente,
personal e invitados de la Gerencia que se requie-
ran

TAE-1
- 11.12 Con supervisión periódica de su superior
jerárquico, gestión, estudio, informe y propuesta de
las materias competencia del servicio en el que se
encuentra el puesto de trabajo según los procedi-
mientos informáticos implantados, asumiendo la in-
tegridad de la tramitación de expedientes, en especial
de aquellas materias relacionadas con las funcio-
nes encomendadas
- 11.13 Realización de visitas de inspección y/o com-
probación mediante la conducción de los vehícu-
los de la corporación, en su caso

TAG-1
- 11.12 Con supervisión periódica de su superior
jerárquico, gestión, estudio, informe y propuesta de
las materias competencias del servicio en el que se
encuentra el puesto de trabajo según los procedi-
mientos informáticos implantados, asumiendo la in-
tegridad de la tramitación de expedientes, en especial
de aquellas materias relacionadas con las funcio-
nes encomendadas
- 11.13 Realización de visitas de inspección y/o com-
probación mediante la conducción de los vehícu-
los de la corporación, en su caso
- 11.14 Estudio, informe, propuesta y responsabi-
lidad de la ejecución de las liquidaciones de tasas,
impuestos, precios públicos, etc.

TAE-2
- 12.1 A petición expresa y concreta de su superior
jerárquico y bajo su estrecha supervisión, gestión,
estudio, informe y propuesta en las materias con-
cretas de la cualificación técnica del puesto que ocu-
pa utilizando los procedimientos informáticos im-
plantados 
- 12.2 Mediciones, cálculos, valoraciones, tasa-
ciones, peritaciones y trabajos análogos
- 12.3 Realización de visitas de inspección y/o
comprobación mediante la conducción de los ve-
hículos de la corporación, en su caso

A.A.-4
- 14.1 Tramitación de los asuntos del Servicio
- 14.2 Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo,
manejo de máquinas, atención al público, atención
y realización de llamadas telefónicas, manejo de he-
rramientas ofimáticas, y tareas análogas relacionadas
con las misiones propias del puesto de trabajo
- 14.3 Redacción de actos administrativos de ca-
rácter repetitivo según los procedimientos informáticos
implantados, en los expedientes cuyo seguimien-
to tenga encomendado y/o a petición expresa de su
superior jerárquico
- 14.4 Realización de operaciones de cálculo de las
liquidaciones de tasas, impuestos, precios públicos,
etc.

A N E X O  I I I

R.P.T. GERENCIA DE URBANISMO DE LA LAGUNA

RETRIBUCIONES ECONÓMICAS PROPUESTAS 
(sin productividad) PERSONAL LABORAL

PUESTO G TOTAL

TAE-A 1 34.003,50
TAG-A 1 34.003,50
TAE-B 2 27.955,60
A.A. 5 16.996,19
ORDENANZA 5.2 16.420
A.T. OBRA 6.2 15.134
SUB-CONDUC 5.3 14.450
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2973 Gerencia Municipal de Urbanismo.- Anuncio
de 1 de julio de 2003, por el que se somete a
información pública la iniciación del proce-
dimiento de expropiación urbanística por el sis-
tema de tasación conjunta, para la ejecución
del Proyecto “Conexión Carretera Cuesta-
Taco con aparcamientos del Hospital General”.

Aprobada la iniciación del procedimiento de ex-
propiación urbanística por el sistema de tasación
conjunta, para la ejecución del Proyecto “Conexión
Carretera Cuesta-Taco con aparcamientos del
Hospital General”, se somete el mismo a informa-
ción pública por plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz de Tenerife o en el Boletín Oficial de Canarias,
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo
202.3 del Reglamento de Gestión Urbanística, apro-
bado por Real Decreto 3.288/1978, de 25 de agos-
to, pudiéndose examinar el proyecto de expropia-
ción en las dependencias de la Gerencia Municipal
de Urbanismo, sitas en la calle Bencomo, 16, en los
días y horas de atención al público (horario de ve-
rano, de lunes a viernes de 9,00 a 13,00 horas), a
los efectos de formular cuantas alegaciones u ob-
servaciones se estimen convenientes durante el pla-
zo señalado. Los errores no denunciados y justifi-
cados en el plazo de información pública, no darán
lugar a nulidad o reposición de actuaciones, con-
servando, no obstante los interesados el derecho a
ser indemnizados en la forma que corresponda.

Asimismo, se hace pública la relación de bienes
y derechos afectados por el citado proyecto: 

FINCA Nº: 1.
SITUACIÓN: Carretera Cuesta-Taco, km 1, 65.
PROPIETARIO: Las Afortunadas, S.A.
LINDEROS: al Norte, fincas de las que se segrega; al Sur, Marín
Cabrera e Hijos, S.L.; al Este, con finca de Dña. Victoria
Machado Domínguez (ANPESA); al Oeste, con Carretera
General La Cuesta-Taco, TF-194.
SUPERFICIE AFECTADA: 692,75 m2.

FINCA Nº: 2.
SITUACIÓN: Carretera Cuesta-Taco, km 1, 73.
PROPIETARIO: Victoria Machado Domínguez.
LINDEROS: al Norte, con fincas de las que se segrega; al Sur,
con finca de Marín Cabrera e Hijos, S.L.; al Este, con viario
interior del Hospital General; al Oeste, con finca de Las
Afortunadas, S.A.
SUPERFICIE AFECTADA: 241,50 m2.

La Laguna, a 1 de julio de 2003.- El Consejero-
Director, Francisco Gutiérrez García.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 9 
de Santa Cruz de Tenerife

2974 EDICTO de 10 de junio de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio de desahucio por falta de pago nº
820/2002.

Dña. Montserrat Isabel Cabrera, Secretario
Judicial del Juzgado de Primera Instancia nº 9 de
Santa Cruz de Tenerife.

JUICIO: Verbal Lec. 2000 0000820/2002.
PARTE DEMANDANTE: D. Cándido Bernal Negrín.
PARTE DEMANDADA: Dña. María Mercedes Álvarez Alberto
y D. Tomás González Luis.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la reso-
lución cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 13 de diciembre de
2002. El Sr. D. Álvaro Gaspar Pardo de Andrade,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
nº 9 de Santa Cruz de Tenerife, habiendo visto y
oído los autos de juicio de desahucio por falta de
pago seguidos en este Juzgado al nº 820/2002 a ins-
tancia de D. Cándido Bernal Negrín asistido del
Letrado D. Carlos E. Ravelo Perdomo y represen-
tado por la Procuradora Dña. María José Díez
Cardellach contra Dña. María Mercedes Álvarez
Alberto y D. Tomás González Luis en situación le-
gal de rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por D. Cándido Bernal Negrín, asis-
tido del Letrado D. Carlos E. Ravelo Perdomo y re-
presentado por la Procuradora Dña. María José
Díez Cardellach, se ha formulado demanda de jui-
cio verbal de desahucio contra Dña. Mercedes
Álvarez Alberto y D. Tomás González Luis fundándola
en los siguientes hechos: falta de pago de las ren-
tas que en virtud del contrato de arrendamiento ce-
lebrado el día 1 de octubre de 2001, siendo la fin-
ca arrendada la vivienda situada en la calle
Tribulaciones, 29, lº, de Santa Cruz de Tenerife, adeu-
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dando por consiguiente las cantidades correspon-
dientes a las rentas de julio, agosto y septiembre
de 2002, la comunidad de propietarios y consumo
de agua del mismo período y el consumo de elec-
tricidad, ascendiendo a un total de mil trescientos
cincuenta y un euros con siete céntimos (1.351,07
euros).

Concluía suplicando que, previos los trámites le-
gales, se dictara sentencia declarando haber lugar
al desahucio del demandado de la finca arrendada,
apercibiéndole de lanzamiento si no la desalojara
dentro del término que la ley establece, imponién-
dole las costas del juicio.

Segundo.- Admitida a trámite la demanda se
acordó sustanciarla por los trámites establecidos en
los artículos 437 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, convocando a las partes a
juicio verbal, señalándose al efecto el día 12 de di-
ciembre a las 10,00 horas en la Sala de Audiencias
nº 13, Juzgado de Primera lnstancia nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, citando para el mismo a las par-
tes.

Tercero.- El día y hora señalados para el juicio
compareció la parte actora, no haciéndolo las de-
mandadas, en legal forma a pesar de haber sido ci-
tadas en la forma prescrita por el artº. 440 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, y a petición del deman-
dante se acordó la celebración de la vista en su re-
beldía, por lo que tras las alegaciones de la actora,
se declaró el juicio concluso para sentencia.

Cuarto.- En la tramitación de este juicio se han
observado las prescripciones y solemnidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Según dispone el artículo 440.3 de la
LEC: no habiendo comparecido la demandada, do-
miciliada en esta localidad pese a haber sido cita-
da para el acto del juicio, se declarará el desahu-
cio sin más trámite, si no desaloja la finca dentro
del término correspondiente de los señalados en la
Ley.

Segundo.- Por lo que respecta a las rentas que
se reclaman hasta la fecha de la demanda, el artº.

438.3.3 de la LECn autoriza la acumulación de la
acción para reclamar las vencidas a la de desahu-
cio del artº. 27.2 de la L.A.U. de 24 de noviembre
de 1994, siempre que lo reclamado no exceda de
500.000 pesetas, es decir, 3.005,06 euros.

Tercero.- Establece el artículo 394 de la citada
Ley que a la parte que haya visto rechazadas todas
sus pretensiones se le impondrán las costas de la
primera instancia.

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda inter-
puesta por Dña. María José Díez Cardellach, en re-
presentación de D. Cándido Bernal Negrín contra
Dña. María Mercedes Álvarez Alberto y D. Tomás
González Luis, debo declarar y declaro haber lu-
gar al desahucio de Dña. María Mercedes Álvarez
Alberto de la finca descrita en el primer antecedente
de esta sentencia, apercibiéndole de lanzamiento si
no desaloja la finca dentro del término estableci-
do en la Ley, condenando a la misma y a D. Tomás
González Luis al pago solidario de la suma de mil
trescientos cincuenta y un euros con siete céntimos
(1.351,07 euros), más los conceptos que se deven-
guen hasta la fecha del desalojo, los intereses co-
rrespondientes y las costas del proceso.

Esta resolución no es firme, contra la misma ca-
be interponer recurso de apelación ante la Audiencia
Provincial de Santa Cruz de Tenerife (artº. 455 de
la LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito
presentado en este Juzgado en el plazo de cinco días,
limitado a citar la resolución apelada, manifestan-
do la voluntad de recurrir, con expresión de los
pronunciamientos que impugna (artº. 457.2 de la
LECn).

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando
y firmo.

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior
Sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando
celebrando audiencia pública en el mismo día de
su fecha, doy, en Santa Cruz de Tenerife, a 13 de
diciembre de 2002.
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En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada Dña. Mercedes
Álvarez Alberto por providencia de 10 de junio de
2003 el señor Juez, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 156.4, 164 y 497.2 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la pu-

blicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma para llevar a efecto la di-
ligencia de notificación de la sentencia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 10 de junio de 2003.-
La Secretario Judicial.
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